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INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Contabilidad del Estado es la dependencia técnica del 

Ministerio de Finanzas Públicas encargada de contabilizar los bienes muebles e 

inmuebles (Propiedad, Planta y Equipo) de todas las dependencias de la 

Administración Pública.  Sin embargo, en muchas entidades, por impericia, existe 

descontrol en el registro y administración de los activos, lo cual  causa que el 

inventario general no esté actualizado. En el Ministerio de Finanzas Públicas, 

objeto de análisis en el presente trabajo, puede afirmarse, que el inventario 

general es difícil tenerlo actualizado  debido a causas como descontrol en los 

registros contables, custodia y administración de activos, procedimiento engorroso 

y burocrático para solicitar baja de activos que han sido declarados como 

inservibles.  

 

Se mantiene la norma que al cierre de cada ejercicio fiscal, debe 

presentarse un inventario completo de los bienes muebles e inmuebles del Estado, 

pero, debido a que existen deficiencias dentro de este rubro, la información que 

genera cada institución es deficiente,  misma que presenta a la Dirección de 

Contabilidad del Estado para conformar el Inventario General de la Nación.   

 

Al ritmo de la modernización del Estado, se han efectuado cambios 

importantes como la implementación del Proyecto de Administración Financiera y 

Control, Sistema Integrado de Administración Financiera – Sistema de Auditoría 

Gubernamental (SIAF-SAG) el cual involucra la tecnología y herramientas 

gerenciales que pretenden hacer de las auditorías objetivas con un enfoque 

integral, que permitan mantener un adecuado control sobre las instituciones del 

Estado. Corresponde, pues, a la Contraloría General de Cuentas y a las Unidades 

de Auditoría Interna de cada institución, ejecutar y evaluar los sistemas de control 

interno de cada institución, mediante un análisis basado en métodos de evaluación 

de control interno, a efecto determinar las deficiencias y sugerir las 

recomendaciones, promoviendo así  la salvaguarda de los activos, garantizando 
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información financiera confiable y mejorar la eficiencia operativa y administrativa 

de cada entidad. 

 

 El trabajo se divide en cinco capítulos.  En el primero, titulado Entidades 

Gubernamentales, se analiza la estructura de la administración pública 

guatemalteca. En el segundo, se analiza la importancia de la auditoría interna 

gubernamental como actividad profesional de evaluación, monitoreo y efectividad 

de los sistemas de controles contables  internos. El tercero, está destinado al 

estudio del control interno gubernamental como el plan de organización, para la 

salvaguarda de la Propiedad, Planta y Equipo. En el cuarto capítulo, se analizan 

los activos que conforman la Propiedad, Planta y Equipo, definiéndolos, 

clasificándolos, ejemplificándolos, se muestra la nomenclatura para su registro 

haciéndose la correspondiente clasificación. Y finalmente, el quinto capítulo, se 

aplica toda la teoría de los capítulos precedentes a dos dependencias del 

Ministerio de Finanzas Públicas. Este último capítulo además de mostrar el 

conocimiento adquirido en las aulas universitarias, presenta las deficiencias de 

control interno en las dos entidades evaluadas y las recomendaciones 

correspondientes. 

  

         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

CAPÍTULO I 
1 ENTIDADES GUBERNAMENTALES  

 
   En el presente trabajo se utilizarán indistintamente los conceptos “sector 

público”,  “aparato estatal”, “aparato administrativo del Estado”, y también se 

encontrarán los substantivos “aparato burocrático” y “administración pública”. 

 

1.1 Antecedentes 
 

El sector público se inicia dentro de las distintas fases a lo largo de la 

historia, en este orden de ideas, cuando los españoles invadieron y conquistaron 

territorios americanos y al fundar ciudades implantaron formas de gobierno, 

constituidas en: ayuntamiento, municipalidad o cabildo.  En este sentido, la 

primera entidad gubernamental de lo que hoy es la República de Guatemala, fue 

el Cabildo en Santiago de los Caballeros de Guatemala,  (hoy Tecpán), bajo la 

dirección de Pedro de Alvarado.  (14:12)   

 

La organización en aquella época, fue mediante nombramiento de los 

primeros funcionarios públicos, unos para operar la contabilidad, otros para 

determinar cuanto se debía tributar a la Corona Española, el control externo 

estuvo a cargo de la Real Hacienda y esta por el Real Tribunal de Cuentas con 

sede en la Nueva España (México) (14:12) 

 

El presupuesto de ese gobierno colonial se reducía indudablemente a los 

salarios de los funcionarios del aparato burocrático, pues no había egresos por 

activos como construcción de edificios públicos ya que todo ello se obtuvo con 

trabajo forzado.  

 

En la época independiente, la administración pública se ha desarrollado y se 

tuvieron dos sectores públicos: la administración pública federal con jurisdicción en 
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todo el territorio de la República Federal de Centroamérica, y la administración 

pública propia de cada Estado o provincia de la federación.  

 
1.1.1            La República de Guatemala 

 

La República se proclamó el 21 de marzo de 1847.  Sin embargo, la 

Federación Centroamericana se disolvió en 1838, desapareció la Administración 

Pública Federal y se modificó la Administración Pública del Estado. Con la 

Revolución de octubre de 1944 surgen las instituciones autónomas y 

descentralizadas, pero sujetas en lo financiero-contable a cumplir con las normas 

de control que dicten los entes rectores; hoy, con la Constitución Política de la 

República de Guatemala de 1985 (vigente), la autonomía es una institución 

consolidada.  

 

1.2 El Sector Público  
 

Es bastante difícil establecer rigurosamente el contenido del concepto, y el 

mismo se utiliza como sinónimo de los conceptos indicados al inicio de este 

capítulo y todos referidos a la administración pública. Actualmente, este es el 

concepto utilizado en la legislación, que lo divide en sector público financiero y 

sector público no financiero.  

 

1.3 Definición   
 

Oskar Oszlak sostiene que sector público “Es el conjunto de 
organizaciones complejas e interdependientes, cuyo carácter “público” 
derivado de los objetivos formales de interés general que persiguen y de la 
autoridad legítima del Estado que invocan sus actos permite distinguirlo 
como un todo diferenciado.” (9:90) 
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Con cierta aproximación a la conceptualización de S. Wilson, puede 

también afirmarse que el sector público “Es el conjunto de organismos 
institucionalizados, a quienes compete la implementación y ejecución de las 
decisiones de la instancia política, es decir, de las entidades 
gubernamentales.” (9:90) 
 
 El sector público tiene un objetivo de cantidad y uno de calidad; el primero 

se traduce en cumplir eficazmente las metas de producción de los servicios 

establecidos en los planes de gobierno concretados en los planes operativos 

anuales y reflejados en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 

y los presupuestos de las entidades descentralizadas y autónomas. El segundo  

consiste en combinar los recursos, generando óptimas relaciones insumos-

productos para atender las necesidades de la población al menor costo posible 

(13:4) 

 
1.4  Estructura Organizacional 

 

Atendiendo a los efectos de las estadísticas financieras, la representación 

gráfica del sector público, también se refleja de esta forma:  
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-GOBIERNO CENTRAL
-ORGANISMOS DEL ESTADO.
-ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 
   NO EMPRESARIALES.-

GOBIERNO CENTRAL

SECTOR 
PÚBLICO NO 
FINANCIERO

SECTOR PÚBLICO

-ENTIDADES DESCENTRALIZADAS FINANCIERAS:   BANCARIAS, DE  
   PREVISIÓN SOCIAL, OTRAS INSTITUCIONES BANCARIAS.
-ENTIDADES AUTÓNOMAS FINANCIERAS:  BANCO DE GUATEMALA.-

SECTOR PÚBLICO
FINANCIERO

-GOBIERNOS  LOCALES.-

-ENTIDADES ESCENTRALIZADAS 
   EMPRESARIALES.-
-ENTIDADES AUTÓNOMAS    
   EMPRESARIALES:
       -DEL GOBERNO CENTRAL.-
       -DE GOBIERNOS LOCALES.-

EMPRESAS PÚBLICAS NO 
FINANCIERAS.

 
Fuente: Siaf-Sag (13:11) 
 

En función de los objetivos de calidad y cantidad indicadas en el punto 

anterior, se ha desarrollado el Sistema Integrado de Administración Financiera y 

Control (SIAF-SAG) que busca generar capacidades dentro del sector público para 

lograr: 

 

a) Fortalecer el sistema democrático reconociendo confiabilidad en las 

instituciones y funcionarios; 

b) Fortalecer el control social (auditoría social) para conocer y evaluar la 

gestión pública; 

c) Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y uso eficaz de 

los recursos públicos para el cumplimiento de las políticas, programas y 

proyectos del sector público; 

d) Lograr que todos los servidores públicos sin distinción jerárquica 

asuman la responsabilidad de sus actos informando del destino de los 

recursos públicos en la forma y resultados de aplicación; 
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e) Fortalecer la capacidad para impedir, identificar y comprobar el manejo 

incorrecto de los recursos públicos; 

f) Interrelacionar los controles internos y externos facilitando la vigilancia 

de la gestión pública por el organismo legislativo.  

 

Resumidamente se puede afirmar que todo el sector público está 

organizado en función del bien común, dado que de conformidad con el primer 

artículo de la Constitución, el Estado se organiza para la protección de la persona 

y la familia. En función de ello, el Estado se organiza con: 

 

 Los tres organismos del Estado: 

 Organismos de control político (Procuraduría de los Derechos 

Humanos y Tribunal Supremo Electoral); 

 Órganos de control jurídico Administrativo (Contraloría General de 

Cuentas, Corte de Constitucionalidad, Ministerio Público, 

Procuraduría General de la Nación y Registro de la Propiedad); 

 Entidades descentralizadas no empresariales; 

 Entidades autónomas no empresariales; 

 Instituciones de seguridad social; 

 Empresas públicas nacionales; 

 Instituciones públicas financieras; 

 Instituciones municipales; 

 Instituciones de control ambiental. 

 

1.5 Funciones 
 

Los programas y proyectos del sector público se desarrollan a través de 

diversas formas organizacionales dependiendo de las características de sus 

servicios y a quienes van dirigidos. La administración central, las entidades 

descentralizadas y autónomas, y las municipalidades, entre otras, tienen sus 

funciones estipuladas en los más diversos cuerpos legales enmarcadas dentro de 

la Constitución Política de la República de Guatemala. 
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 De la lectura del objeto y de las funciones en las leyes indicadas se 

comprende que el objetivo por excelencia del sector público es la satisfacción de 

las necesidades sociales y así lograr el bien común, utilizando para ello recursos 

económicos, personales, materiales y jurídicos en  funciones como salud, 

educación, justicia, seguridad, derechos humanos, etc.  

 
1.6 Sector Público Financiero 

 

Surgió con el Acuerdo Gubernativo 5-72 Reglamento del Ministerio de 

Finanzas Públicas, y del que es importante entresacar cuatro artículos: 

Artículo 1º. El Gobierno de la República aplica la política financiera del país 
por medio del Sector Público Financiero. 
Artículo 3º. Se entiende por Sector Público Financiero, el complejo orgánico 
de todas las dependencias y entidades gubernamentales que tienen 
competencia para actuar en áreas generales o específicas de las Finanzas 
Públicas. 
Artículo 4º. Corresponde al Sector Público Financiero el estudio, 
programación, dirección, y administración superiores de la actividad fiscal, 
monetaria, cambiaria y crediticia y en general cualquier otra función 
relacionada con el desarrollo ordenado de las Finanzas Públicas. 
Artículo 5º. Forman parte del Sector Público Financiero:  
 

1. El Ministerio de Finanzas Públicas; 

2. La Junta Monetaria; 

3. El Banco de Guatemala;  

4. Cualquier otra institución o dependencia gubernamental que se cree en el 

futuro con responsabilidad para actuar en áreas generales o específicas 

relacionadas con las finanzas públicas. 
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1.7   Sector Público No Financiero 
 

  Está conformado por todas las instituciones de los tres organismos del 

Estado (Congreso; Ministerios de Estado, Secretarías Presidenciales, Fondos 

Sociales); entidades descentralizadas no empresariales como el Fondo de 

Inversión Social, y los gobiernos locales. Todas las instituciones mencionadas 

forman parte del concepto Gobierno Central (independientemente de la 

autonomía de las municipalidades o gobiernos locales) 

 

 También forman parte de este sector las denominadas Empresas Públicas 
no Financieras (en el organigrama aparecen como “entidades autónomas o 

descentralizadas empresariales” y son las empresas portuarias nacionales: de 

Champerico, Quetzal, y Santo Tomás de Castilla y como entidad autónoma 

empresarial tenemos al Instituto Nacional de Electrificación (INDE). 

  
1.8 Entidades Fiscalizadoras del Sector Público  

 

El artículo 17 de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto No. 101-97 

establece que “El control de los presupuestos del sector público corresponde 
al Organismo Ejecutivo a través del Ministerio de Finanzas Públicas, con 
excepción de las Municipalidades y de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. La fiscalización de los presupuestos del sector público sin 
excepción será ejercida por la Contraloría General de Cuentas o por la 
Superintendencia de Bancos, según sea el caso”. 
  

1.8.1      Por la Superintendencia de Bancos 
 

De conformidad con el artículo 133 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, los Artículos 2 y 4 del Decreto 208 Ley de Sociedades 

Financieras Privadas y el Artículo 2 de la Ley de Supervisión Financiera. La 
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Superintendencia de Bancos (SB) es el órgano que ejerce la supervisión sobre el 

Sector Público Financiero (Banco de Guatemala, Crédito Hipotecario Nacional y el 

Sector Financiero Privado (bancos, aseguradoras, afianzadoras, casas de cambio, 

etc.).  

 

1.8.2      Por la Contraloría General de Cuentas 
         

Por mandato del artículo 2 de su Ley Orgánica, tiene la función 

fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y 

egresos y en general, de todo interés hacendario de los organismos del Estado, 

entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y 

demás instituciones que conforman el sector público no financiero. En este 

sentido, esta entidad fiscalizadora, tiene entre otros objetivos el de determinar si la 

gestión institucional de los entes o personas que se indican en el citado artículo se 

realiza con los criterios de probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y 

equidad.  

 

 Para lograr este objetivo, la Contraloría General de Cuentas  tiene varias 

atribuciones, de las que es importante entresacar las siguientes: 

 

- Ser el órgano rector del control gubernamental, en función de ello, las 

políticas y procedimientos que dicta en el ámbito de su competencia, son de 

observancia y cumplimiento obligatorio para los organismos, instituciones, 

entidades y demás personas de derecho público en cuyo capital participe el 

Estado, e instituciones de derecho privado (Organizaciones No 

Gubernamentales) que reciban recursos y/o hagan colectas públicas; 

- Efectuar el examen de las operaciones y transacciones financieras 

administrativas a través de auditorías; 

- Normar el control interno institucional y la gestión de las unidades de 

Auditoría Interna; 
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- Evaluar los resultados de la gestión de todas las instituciones sujetas al 

control externo; 

- Auditar, emitir dictamen y rendir informe de los estados financieros, 

ejecución y liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 

Estado, y los de las entidades sujetas a fiscalización; 

- Promover de oficio y ser parte de los juicios de cuentas contra las personas 

que no desvanezcan los cargos que les formule; 

- Requerir a la autoridad nominadora la suspensión inmediata de la persona 

encargada de la custodia, manejo y administración de valores públicos 

cuando se descubran hechos presuntamente constitutivos de delito; 

- Nombrar interventores cuando se compruebe que se está comprometiendo 

la estabilidad económico-financiera de determinada institución; 

- Autorizar formularios contables y vigilar su correcta utilización; 

- Otros, relacionados a su competencia. 
 
1.9 Entidades de Control 
 

Nótese perfectamente que el Ministerio de Finanzas no fiscaliza los 

presupuestos sino los controla, y ese control lo ejerce a través de la Dirección 

Técnica del Presupuesto, Dirección de Contabilidad del Estado como ente rector 

del Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental y Dirección de Bienes del 

Estado, órgano administrador de los bienes del Estado, así: 

 

1.9.1     Por la Dirección de Contabilidad del Estado 
 

                      El Ministerio de Finanzas Públicas ejerce control, a través de esta 

Dirección en virtud que por medio de la Circular 3-57 de diciembre de 1969, el 31 

de diciembre de cada año debe levantarse en todas la oficinas públicas el 

inventario de los bienes muebles e inmuebles, tal como lo ordena el Decreto 

Legislativo 647. También porque en esa fecha termina el ejercicio fiscal según el 

artículo 6 del Decreto No. 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto. Asimismo, el 
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artículo 49 de esa ley y artículo 30 del reglamento (Acuerdo Gubernativo 240-98), 

establecen que dicha dependencia es el órgano rector del Sistema de Contabilidad 

Integrada Gubernamental del Sector Público.  

 

1.9.2      Por la Dirección de Bienes del Estado 
 

                     Se ejerce control por medio de esta Dirección derivado que, para los 

efectos de los inventarios que deben reflejar un control efectivo sobre los bienes, y 

para mantener actualizado el patrimonio del Estado, esta dependencia es la 

encargada de autorizar el traslado, destrucción o trámite de baja del inventario, de 

los bienes muebles no utilizables o en desuso por mal estado.  

 

1.9.3      Por la Dirección Técnica del Presupuesto 
 

Esta dependencia del Ministerio de Finanzas Públicas tiene a su 

cargo la formulación, dictar las normas técnicas, administración y coordinación de 

la programación y ejecución presupuestaria del sector público.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

CAPÍTULO II 
2 AUDITORÍA INTERNA GUBERNAMENTAL 

 
2.1 Antecedentes 
 

Debido a los cambios que ha experimentado el sector público de Guatemala, 

como la incorporación de tecnologías de punta, que han modificado las 

metodologías de trabajo en los diferentes niveles administrativos y operativos de 

las entidades, un ejemplo de esto es la implementación del Proyecto de 

Administración Financiera y Control, Sistema Integrado de Administración 

Financiera – Sistema de Auditoría Gubernamental (SIAF-SAG), el Sistema de 

Contabilidad Integrada (SICOIN), con el fin de simplificar la ejecución de las 

diferentes actividades y alcanzar los resultados de eficiencia y eficacia. Para que 

estos procesos funcionen y puedan ejecutarse, deben diseñarse las políticas 

metodológicas, normas, técnicas, procedimientos y demás disposiciones para 

poder ejercer el control interno y externo de las dependencias del sector 

gubernamental.  

 

Para el cumplimento a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de Cuentas, Decreto 31-2002, como entidad rectora de la 

fiscalización de las operaciones de las entidades del Estado, la Contraloría 

General de Cuentas conjuntamente con la Unidad de Auditoría Interna de cada 

entidad debe  mantener el control de las operaciones a través  de un proceso 

sistemático que evalúe y revise a través de pruebas y evaluaciones constantes, 

basadas en Normas de Auditoría Gubernamental, determinando el resultado 

operativo respecto a la integridad del control.  

 

2.2 Definición de Auditoría 
 

         Para comprender la definición de Auditoría Interna es necesario conocer el 

concepto de auditoria: Robert Schlosser sostiene que es “un examen 
sistemático de los estados financieros, registros y transacciones 
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relacionadas para determinar la adherencia a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, a las políticas de dirección o a los requerimientos 
establecidos.” (12:4) 
 
 La definición anterior coincide en la revisión sistemática de los documentos 

contables. Sin embargo, esta es amplia ya que al abarcar la auditoría el examinar 

sistemáticamente los “registros”, ello implica la revisión exhaustiva de todos los 

archivos de una empresa; y en el caso de una entidad gubernamental para 

verificar que todos los egresos que se realicen en función de los objetivos por los 

cuales la misma existe, sean con los criterios de probidad, eficiencia, eficacia, 

transparencia, economía y equidad. Lo anterior significa sujetarse a las normas de 

control gubernamental.  

 

2.3    Definición de Auditoría Interna  
 

            La auditoría interna Gubernamental es la actividad que involucra la 

evaluación permanente e imparcial de todas las operaciones y estructura del 

control interno de un ente público, como un servicio a la administración a cumplir 

sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para mejorar la 

efectividad de los procesos de gestión de riesgos, control y dirección. (18:3) 

 

 La auditoría interna “es la denominación de una serie de procesos y 
técnicas, a través de las cuales se da una seguridad de primera mano a la 
dirección respecto a los empleados de su propia organización, a partir de la 
observación en el trabajo respecto a: si los controles establecidos por la 
dirección son mantenidos adecuada y efectivamente; si los registros e 
informes reflejan las operaciones actuales y los resultados adecuada y 
rápidamente en cada división, departamento u otra unidad, y si estos se 
están llevando fuera de los planes, políticas o procedimientos de los cuales 
la auditoría es responsable.” (8:105) 
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 Se puede concluir que la auditoría interna es una herramienta de mucha 

utilidad para la administración, que mediante la evaluación permanente e imparcial 

de todas las  operaciones y estructura de control interno sirven de base en la toma 

de decisiones. 

 

2.4 Importancia  
 

La auditoría gubernamental es importante al promover la conjugación de 

esfuerzos, recursos y necesidades de las entidades del Estado para el uso óptimo 

de los recursos, implica la responsabilidad de cada entidad de manejar estos con 

eficacia, eficiencia y economía para el alcance de sus objetivos, al mismo tiempo 

constituye uno de los medios de lucha contra la corrupción y malos manejos así 

como la actualización de los sistemas de procedimientos de las entidades 

gubernamentales.  

 

2.5 Objetivos 
 

El objetivo principal de la Auditoría Interna es asistir a los miembros de la 

entidad descargándoles de sus responsabilidades a través de proporcionar: 

 

a) Un proceso transparente y efectivo de rendición de cuentas; 

 

b) Evaluación de la eficacia de la entidad, planificación, dirección y control, así 

como la eficiencia y economía de la ejecución de las operaciones de la 

entidad; 

 

c) Evaluación de los resultados obtenidos que corresponden a lo planificado y 

presupuestado dentro del marco legal de su plan operativo anual; 

 

d) Promover la observancia de la legislación, normas y políticas a las que esté 

sujeta la entidad; 
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e) Otras actividades de análisis, evaluaciones, recomendaciones, asesoría e 

información relacionada con las actividades relacionadas al giro normal de 

sus  operaciones.   

 

2.6 Tipos de Auditoría   
 

Las unidades de auditoría interna, para cumplir sus funciones de asesor 

deben incluir dentro de su plan anual los diferentes tipos de auditoría que   

conforme a las características y necesidades propias de cada entidad sea 

oportuno y conveniente desarrollar, entre estos se pueden mencionar: la auditoría 

financiera, auditoría administrativa, auditoría de informática, auditorías 

especializadas y exámenes especiales.  

 

2.7 Normas de Auditoría Interna Gubernamental 
 

Las Normas de Auditoría Interna Gubernamental “son el elemento básico 
que fija las pautas técnicas y metodológicas de la auditoría interna, porque 
ayudan a desarrollar adecuadamente un proceso de auditoría con las 
características técnicas actualizadas y el nivel de calidad requerido por los 
avances de la profesión”. (18:3) 

 

 Para que la auditoría sea objetiva, el auditor debe tener presente que no hay 

una guía específica o uniforme a seguir obligadamente. (sin embargo hay que 

considerar como referencia los manuales y Normas de Auditoría Gubernamental 

emitidas por la Contraloría General de Cuentas) El profesional debe tener su 

propio criterio para cada punto sujeto a revisión, es decir, se debe ser creativo en 

casos concretos, haciendo uso de cualidades personales que todo profesional 

debe poseer: iniciativa, imaginación, razón y lógica. Estas normas se clasifican en: 
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2.7.1      Normas para la Organización de la Auditoría Interna 
 

Esta norma se refiere a la organización de la Unidad de Auditoría 

Interna (UDAI) de cada institución como la unidad que evalúa los sistemas de 

administración y finanzas, la eficiencia del control interno y demás actividades. 

Estas normas se dividen en:  

 

a) Organización y funciones: La organización de la Unidad de Auditoría 

Interna, debe ser de acuerdo al ámbito, objetivos, magnitud y complejidad 

de cada entidad y lo conforman el titular de la unidad, sus colaboradores 

directos y auditores encargados de la ejecución de los planes y programas 

de trabajo.  
 
b) Dependencia jerárquica: Para garantizar independencia y la aplicación de 

las recomendaciones que esta emita, la Unidad de Auditoría Interna debe 

depender de la máxima autoridad institucional (presidente, ministro, 

superintendente u otra figura equivalente).  
 

c) Independencia funcional: Permite a la auditoría interna, evaluar los 

sistemas y procesos con un criterio objetivo e imparcial, que contribuye al 

mejoramiento continuo de la administración de los entes públicos.  
 
d) Creación de archivos: Esta unidad debe crear, organizar y mantener el 

archivo permanente y corriente, para que esta sirva para obtener 

conocimiento del historial de la institución.  
 
2.7.2      Normas Personales 
 

Estas normas se refieren a los requisitos técnicos, personales y 

profesionales que debe tener el auditor interno. El auditor interno gubernamental 

es el profesional que posee entrenamiento y experiencia en el campo de la 

auditoría y la contabilidad y que actúa con base en la normativa técnica por el 
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órgano superior de control, sus atributos constituyen requisitos que caracterizan la 

capacidad y la idoneidad para ejercer auditorías gubernamentales. Estas normas 

se dividen en:  

 

a) Capacidad Técnica y Profesional: El auditor interno debe poseer la 

capacidad técnica, experiencia y competencia profesional para la ejecución 

del trabajo.  
 
b) Independencia: El auditor interno debe adoptar una actitud de 

independencia de criterio respecto a los hechos, para evitar que se 

cuestione su integridad. 
 

c) Cuidado y esmero profesional: El auditor interno debe actuar con el 

debido cuidado y esmero, aplicando correctamente sus conocimientos y 

juicio profesional.  
 

d) Confidencialidad: El auditor interno debe ser cauto respecto al proceso y 

los resultados del trabajo, de acuerdo a la ética profesional. 
 

e) Objetividad: La objetividad es una actitud mental y se manifiesta en que el 

auditor analiza los hechos examinados para documentar con evidencia 

suficiente y competente los hallazgos que presente en su informe.  
 
2.7.3      Normas para la planificación de la auditoría 

 
 
“La planificación consiste en desarrollar una estrategia de 

auditoría, que permita adoptar decisiones apropiadas acerca de la 
naturaleza, oportunidad y alcance del trabajo de auditoría interna, así como 
identificar lo que se debe hacer, por quién y cuando”. (17:5) 
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Este plan debe documentarse como parte de los papeles de trabajo, 

mediante la preparación de un memorando de planificación.  

 

 El segundo paso en la fase de planificación consiste en diseñar programas 

de trabajo detallados, estos indican las tareas individuales, técnicamente 

denominadas pruebas o procedimientos de auditoría, que se deberán desarrollar 

durante la evaluación. Un programa de evaluación del área de Propiedad, Planta y 

Equipo incluye la revisión de los procedimientos y sistemas de control interno que 

permita verificar los puntos fuertes y débiles con el objeto de determinación de 

pruebas a realizar en su oportunidad.  

 

  A continuación se presenta un programa de trabajo de una auditoría 

en el cual se establecen algunos procedimientos de evaluación de Propiedad, 

Planta y Equipo en el sector gubernamental:  
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PROGRAMA DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO  
 
Dependencia:                    Nombre de la Dependencia 
Auditoría al:   Fecha de la auditoría 
Período   Período a auditar 
 

No. PROCEDIMIENTOS HECHO POR: FECHA REVISADO OBSERVACIONES 

1 Efectúe corte de formas de tarjetas de 
responsabilidad individual y otras utilizadas 
en esta área 

    

2 Verifique si se remitió a la Dirección de 
Contabilidad del Estado, el inventario de 
bienes activos a cargo de la dependencia, 
como lo establece el artículo 19 del Acuerdo 
Gubernativo 217-94. 

    

3 Verifique físicamente el 100% de los bienes 
a cargo de la dependencia, los cuales 
deberán ser confrontados con los resguardos 
de bienes de cada trabajador y efectúe 
selectivamente control cruzado de los 
mismos con el registro del libro de 
inventarios.  

    

4 Verifique que los bienes muebles estén 
debidamente identificados con el número de 
inventario que asigna automáticamente el 
Sistema de Contabilidad Integrada, y que los 
resguardos se registren detalladamente y 
con los mismos datos que los registros 
contables. 

    

5 Determinar la existencia de bienes muebles 
inutilizables o en desuso por encontrarse en 
mal estado. 

    

6 Determine la fecha del último inventario físico 
realizado a los bienes de la dependencia. 

    

7 Realice otros procedimientos que considere 
necesarios de acuerdo a la evaluación que 
desarrolla. 

    

8 Elabore índice de papeles de trabajo 
identificando los mismos por áreas auditadas 

    

9 Elabore informe preliminar formulando las 
recomendaciones orientadas a corregir las 
debilidades de control interno. 

    

10 Verifique el cumplimiento de las 
recomendaciones indicadas en el informe 
preliminar 

    

11 Elabore el informe final     

Fuente: Programa de auditoría estándar para auditoría administrativa, Unidad de Auditoría Interna, Ministerio 
de Finanzas Públicas 
 

2.7.4      Normas para la ejecución de la Auditoría Interna  
 

El propósito de estas normas es orientar la ejecución de la auditoría 

con base en la planificación, a través de la aplicación adecuada de técnicas y 



      

 

19

procedimientos que permitan obtener evidencia, suficiente y competente, para 

cumplir con los objetivos de cada auditoría, cada actividad quedará evidenciada en 

los papeles de trabajo.  

 

c) Papeles de trabajo: “Son el conjunto de análisis, resúmenes, cuadros, 
cédulas, cometarios, correspondencia, recopilada o elaborada por el 
auditor durante la ejecución de la revisión.” (8:51). 
  

 Estos constituyen no solo un conjunto de material necesario para la 

elaboración de informes y respaldo de la opinión, sino que es también una 

evidencia en caso surjan dudas relacionadas al resultado de su trabajo por 

parte del cliente u otras instituciones.  

 

Dentro de estos papeles de trabajo se pueden mencionar:  

 

 Programas de auditoría;  

 Cuestionarios de control interno; 

 Cédulas sumarias y analíticas; 

 Cédulas de ajustes; 

 Resúmenes de documentos de la entidad y  

 Otras cédulas preparadas por el auditor. 

 

b) Objetivos de los papeles de trabajo:   Los papeles de trabajo constituyen 

la evidencia que el auditor obtiene y cumple los objetivos más significativos 

como los siguientes: 

 

 Facilitar la elaboración del informe; 
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 Base para las conclusiones y opiniones resumidas en el informe 

de auditoría; 

 Utilizarse como guía de auditorías subsecuentes; 

 Resumen de todas y cada una de las cuentas. 

 

c) Contenido de los papeles de trabajo: Estas pueden ser variables 

dependiendo del criterio de cada profesional y el área específica sobre la 

cual se realiza la revisión,  y generalmente incluyen: 

 Para dar cumplimiento al principio de Contabilidad Generalmente 

Aceptado revelación suficiente, información detallada suficiente y 

competente que de por satisfecho al examinador; 

 Que el trabajo se ha planificado, usando programas de trabajo; 

 La evidencia de que el trabajo realizado ha sido supervisado y 

revisado dando cumplimiento a la norma de ejecución del trabajo; 

 Los procedimientos de auditoría ejecutados, y el conjunto de pruebas 

aplicadas para cada cuenta y subcuentas evaluadas;  

 Comentarios y otros aspectos importantes.  

 

Para preparar los papeles de trabajo se deben seguir los siguientes 

requisitos: 

 Encabezado: El título indica el nombre de la institución, 

especificación de la cuenta que se va a auditar, la fecha de la 

evaluación y de revisión.  
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 Título de la cédula: Este indica el tipo de cédula que se va a 

desarrollar, (Centralizadora, sumaria, analítica, etc.) 

 Elementos referentes al preparador: En el extremo superior 

derecho del papel de trabajo debe anotarse el nombre o iniciales de 

quien preparó el documento y la fecha. Las iniciales y fechas de 

quien revisó. 

 Índice de referencia: A cada papel de trabajo se le da un número de 

índice para fines de identificación.  

 Marcas de auditoría: Son los símbolos que habitualmente utiliza el 

auditor para indicar que determinada cantidad de trabajo ha sido 

desarrollada. Estos son denominados “marcas de auditoría” en virtud 

de no tener un significado propio, estos pueden ser explicados al pie 

del documento o en una cédula diferente que puede denominarse 

cédula de marcas.  

 Comentarios: Son anotaciones que el auditor hace referencia 

acerca de algo importante. 

 Conclusiones: Puntos importantes a la que se llegó posteriormente 

al análisis. 

 Fuente de información: Indica el lugar o registro de donde fue 

preparada y quien dio la información. 

 Firmas: Tanto la persona que elabora el papel de trabajo, como la 

que supervisa deben anotar sus iniciales y la fecha, las firmas 

establecen responsabilidad para el trabajo y revisión.   
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 Cruces: Este se efectúa mediante el uso de los índices de diferentes 

papeles de trabajo con el fin de facilitar el flujo de información.  

 
2.7.5      Normas para la comunicación de resultados 
 

Estas normas establecen los criterios del contenido, elaboración y 

presentación de informes de auditoría interna, que el auditor interno debe 

presentar  a la máxima autoridad de la entidad evaluada, en el hará la 

exposición clara y precisa de los hallazgos y las recomendaciones 

correspondientes para fortalecer el control interno. Estas se dividen en: 

 

 Forma escrita; 

 Contenido; 

 Discusión; 

 Oportunidad en la entrega del informe,  

 Aprobación y presentación y seguimiento de recomendaciones. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

CAPÍTULO III 
3 EL CONTROL INTERNO GUBERNAMENTAL 

  
3.1 Definición: 

 

Para la toma de decisiones, exige de la administración de toda organización 

contar con información financiera oportuna y confiable, por lo que les obliga a 

desarrollar procedimientos contables, administrativos y operativos eficientes. Para 

cada actividad se necesita un sistema que controle operativamente los distintos 

procedimientos desarrollados por cada unidad, permitiendo que dichas actividades 

sean efectuadas con uniformidad, reduciendo el tiempo de elaboración y 

obteniendo mejores resultados. Por su importancia, el control interno forma parte 

fundamental dentro de una organización, por cuanto de su estructura depende el 

desarrollo de sus objetivos. Control Interno es: El plan de organización y el 

conjunto de criterios técnicos y metodológicos que se adoptan para asegurar el 

cumplimiento de objetivos, funciones y tareas relacionadas a la conservación de 

los recursos propiedad del Estado, diseñado para dar una seguridad razonable de 

la efectividad de las operaciones y confiabilidad de la información financiera. (19:1) 

 

La definición en referencia reconoce que el control interno va más allá de los 

asuntos que tienen relación directa con las funciones de los departamentos 

relacionados con contabilidad y finanzas, en consecuencia el control interno 

incluye controles de carácter financiero y administrativo.  

 

3.2 Objetivos del Control Interno 
 

En general, los objetivos primordiales que  persigue el control interno se 

resumen en la forma siguiente: 
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3.2.1 Salvaguarda de Activos:          
 

     Consiste en las medidas tomadas por la administración, para proteger 

los recursos financieros, materiales, humanos de la entidad contra pérdidas 

resultantes de ejecutar y registrar transacciones.  

 

3.2.2 Garantizar información financiera confiable y oportuna   
            

                Este objetivo persigue presentar información financiera constante, 

razonable y oportuna, elemento importante para el desarrollo de la entidad, pues 

en ella descansa la toma de decisiones, sin un control interno apropiado, no 

siempre es posible contar con esa información adecuada y oportuna, la misma 

ausencia de controles impide asegurar su veracidad.  

 
3.2.3 Eficiencia operativa   
             

                Este objetivo es cuando las operaciones de una entidad se desarrollan 

con eficiencia, para este fin se adecuan métodos al desarrollo operacional, se 

pretende una eficiente distribución de funciones y se trata de obtener un beneficio 

mayor que el costo de su implementación.  

 

El objetivo de control interno para el rubro de Propiedad, Planta y Equipo  

para el sector gubernamental y que incluyen los tres objetivos principales del 

control interno,  no es más que verificar que la entidad preserva convenientemente 

una adecuada segregación de funciones, custodia y protección de los mismos y 

por consiguiente presentar información financiera confiable y oportuna, por lo que 

el auditor habrá de comprobar: 

 

a) Las operaciones de adquisición y registro contable del activo cuenten 

con debida autorización; 
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b) Que el registro de las operaciones que afectan el activo se hacen por las 

cantidades y en los períodos adecuados y se clasifican en las cuentas 

correspondientes; 

c) Las bajas del activos que integran la Propiedad, Planta y Equipo  y los 

ajustes de cuentas asociadas cuentan con la debida autorización; 

d) Existe una separación satisfactoria de funciones entre aquellos que 

tienen bajo su responsabilidad los procesos de autorización,  ejecución, 

registro, recepción y custodia de valores y bienes del Estado; 

e) Ejecución de inventarios físicos para la verificación de la existencia de 

los bienes, su ubicación y estado de conservación;  

f) Los resultados del proceso son concretos y precisos.  

g) La utilidad, oportunidad, confiabilidad y razonabilidad de la información 

que se genera sobre el manejo, uso y control de los bienes y recursos 

del Estado.  

 

3.3 Alcance 
 

El control interno abarca toda la estructura organizacional, los sistemas 

integrados generales y específicos y todas las operaciones de los entes que 

conforman el sector público independientemente en donde se realicen y quienes 

intervengan, por ello se dice que su alcance es institucional.   

 

3.4 Elementos del Control Interno  
 

La estructura del control interno de una entidad está conformada por 

elementos básicos importantes interrelacionados, de tal manera que las 

deficiencias que resultaran en alguna de ellas perjudicarían la operación 

satisfactoria de todo el sistema. Estos elementos son: 
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3.4.1 Ambiente de control  
              
                Es la imagen institucional y abarca la estructura del ente público, sus 

políticas, planificación estratégica, operaciones, personal, recursos y obligaciones, 

etc. Sus componentes son:  

 

a) Filosofía del control interno: Comprende el planteamiento concreto de la 

administración, los valores éticos de los empleados, los valores 

corporativos y las políticas y estrategias para su desarrollo, implantación y 

actualización permanente.  

 

b) Competencia personal: Comprende los perfiles, requerimientos, 

conocimientos y habilidades que debe tener el personal para cumplir sus 

funciones.  
 

c) Estructura organizacional: La estructura de la organización debe 

responder a las necesidades de poner en ejecución y control las funciones 

del ente público, considerando una adecuada segregación de funciones, 

tomando en cuenta los objetivos institucionales y de servicio que esta 

brinda.  

 

3.4.2 Sistema Contable  
     

     Consiste en los métodos y requisitos para identificar, reunir, analizar, 

clasificar, organizar, registrar e informar las transacciones de una entidad. Para tal 

efecto se deben de tomar en consideración métodos y registros que:  

 

a) Identifiquen y registren las transacciones válidas;  

b) Describan oportunamente las transacciones; 

c) Cuantifiquen el valor de las operaciones; 

d) Determinen el período en que las transacciones ocurren; 
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e) Permitan realizar debidamente las funciones de revisión y supervisión en el 

registro de transacciones; 

f) Presenten debidamente las transacciones y revelaciones correspondientes 

en la información contable.  

 

3.4.3 Procedimientos de control 
       

Los procedimientos de control son las diligencias normadas por la 

autoridad superior de la entidad, adicionales al sistema contable y al ambiente de 

control, que proporcionen una seguridad razonable de poder lograr los objetivos. 

Estos procedimientos se refieren a: 

 

a) Autorización de transacciones y actividades; 

b) Segregación de funciones, teniendo a personas diferentes en cuanto a 

responsabilidad de autorizar y registrar transacciones, custodia de los 

activos; 

c) Diseño y uso de documentos; 

d) Dispositivos de seguridad de acceso a ciertas áreas o instalaciones y uso 

de activos y registros; 

e) Arqueos administrativos, conciliaciones, evaluación de cifras registradas,  

f) Asegurar que los datos son válidos, que se han registrado todos y que los 

cálculos y operaciones se ejecuten correctamente.  

 

3.5 Normas de Control Interno Gubernamental.  
 

Además de los principios descritos anteriormente, para evaluar  el sistema de 

control interno en una institución de carácter gubernamental, es necesario conocer 

las Normas Generales de Control Interno Gubernamentales (NGCIG’s) aprobadas 

por la Contraloría General de Cuentas  como entidad rectora de fiscalización, en 

Acuerdo Número 09-03, normativa que es de cumplimiento obligatorio en todas las 

entidades gubernamentales sujetas a fiscalización.  Estas normas “son el 
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instrumento técnico orientado a fortalecer y estandarizar la estructura y 
ambiente de control interno institucional”.  (19: 1) 

 
3.6 Principios del Control Interno Gubernamental 

 

   Al igual que en toda disciplina, también en el control interno se llama 

“principios” a las ideas fundamentales que inspiran al mismo. En este orden de 

ideas, interpretando las Normas Generales aprobadas por la Contraloría General 

de Cuentas, entre otros principios  importantes se mencionan los siguientes:   

 

a) El control interno debe estar estructurado. Significa que, para que 

dicho control sea efectivo, debe contemplar criterios específicos que 

deben aplicarse en todas las etapas del proceso administrativo, 

manteniendo una cultura de simplificación administrativa y operativa; 

eliminando o agregando controles sin perjudicar la calidad del servicio. 

 

b) Rector del Control Interno. En cada dependencia pública, la máxima 

autoridad es la responsable del control, a nivel nacional, el órgano rector 

exclusivo del control interno gubernamental es la Contraloría General de 

Cuentas.  

 

c) Funcionamiento de sistemas. El funcionamiento de todos los sistemas 

financieros, contables, de producción y de administración deben 

enmarcarse en las leyes generales del país y especialmente en las de 

aplicación para las entidades del Estado. 

  

d) Separación de funciones. Este principio busca garantizar la 

independencia funcional entre los procesos de autorización, ejecución, 

registro, recepción y custodia de valores y bienes del Estado y en la 

prestación de servicios, teniendo por objetivo impedir que en una unidad 

administrativa una persona tenga el control completo de una operación, 
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ya que esto promueve y facilita incurrir en faltas e ilícitos en perjuicio de 

los intereses del Estado. 

 

e) Evaluación. Consiste en que el control interno debe ser evaluado 

constantemente. En cada institución dicha evaluación le compete a la 

Unidad de Auditoría Interna, razón por la cual esta debe tener el apoyo 

de la máxima autoridad para el eficaz cumplimiento de sus funciones. 

 

f) Instrucciones por escrito. Todas las comunicaciones (órdenes, 

instrucciones, etc.) en los distintos niveles jerárquicos deben hacerse 

por escrito para facilitar su comprensión por el personal y nadie pueda 

negar ignorancia en el cumplimiento de la ejecución de órdenes 

emanadas del superior jerárquico.  

 

g) Manuales de funciones y procedimientos. Consiste en la elaboración 

e implantación, de reglamentos de relaciones laborales o manuales de 

funciones y procedimientos para cada puesto.  

 

h) Archivos. Este principio busca la guarda y conservación de todos los 

documentos que sirven de soporte a las operaciones que realice la 

institución, especialmente la de carácter financiero y administrativo. La 

custodia y guarda de los documentos (en papel, disco compacto, 

disquete, video u otro medio), debe ser como mínimo por un período de 

cinco años.  

 

 

3.7 Normas de Control Interno aplicables al Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental. 

 
    Estas están constituidas por los criterios técnicos generales de control 

interno que deben ser aplicadas en el registro de hechos que tienen efectos 

presupuestarios y patrimoniales, las más importantes son:  
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a) Función Normativa. La Dirección de Contabilidad del Estado dicta las 

políticas y criterios de aplicación para el registro de operaciones que tiene 

efectos presupuestarios, contables y de tesorería integrados en los 

conceptos de activo y pasivo, patrimonio, ingresos y gastos, etc., lo que 

debe reflejarse en los estados financieros. La normatividad debe ajustarse 

a las Normas Internacionales de Contabilidad, para el Sector Público 

aprobadas, por la IFAC (International Federation of Accountants) Comité 

del Sector Público de la Federación Internacional de Contadores. 

 

b) Normativa Contable Interna. Las instituciones públicas y otras 

instituciones del sector público no financiero que requieran un sistema de 

contabilidad con normas específicas podrán utilizarlas previa aprobación 

por la máxima autoridad de la institución y sanción de la Dirección de 

Contabilidad del Estado.  

 

c) Registro de operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del 

Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos para el adecuado 

y oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección 

mencionada y las autoridades de cada institución deben velar porque las 

operaciones contables se realicen previa verificación de las fases 

anteriores. 

  

d) Elaboración y presentación de Estados Financieros. La Dirección de 

Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad, 

deben velar porque los estados financieros e información complementaria, 

se elabore y presente en la forma y fechas establecidas. 
 

e) Obligatoriedad. De conformidad con la ley, las normas dictadas por la 

Contraloría General de Cuentas tienen fuerza legal, y su cumplimiento es 

obligatorio para todas las entidades gubernamentales. 
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3.8 Métodos para evaluar el sistema de control Interno 
 

Para evaluar un sistema de control interno y concluir a través de la 

interpretación de los resultados de algún tipo de prueba efectuada, la cual tiene 

como finalidad verificar si se aplican las políticas y procedimientos establecidos 

por la administración de la entidad, para salvaguardar sus activos y para 

desarrollar sus operaciones con eficiencia, por lo que la evaluación del control 

interno, puede ser desarrollada por los métodos que a continuación se describen:  

 

3.8.1 Método descriptivo 
 
                El método descriptivo, conocido también como método narrativo, es muy 

simple y resulta por lo tanto flexible para el que lo redacte, puede adaptarlo 

fácilmente a cualquier situación de la entidad. Este consiste en una descripción de 

las características de las actividades y operaciones que se realizan en cada 

unidad, sección o departamento de una institución.  A continuación se presenta un 

ejemplo de este método, ejemplificado en una cédula narrativa que corresponde al 

área de compras: 
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Entidad:                    Nombre de la empresa                Hecho por:___________ 
Auditoría al:   Fecha de la auditoría   Revisado Por_________ 
Período   Período a auditar   Fecha: ______________ 
Concepto   Cédula Narrativa, Compras 

CONCEPTO Referencia 

En esta fecha, de acuerdo al programa de auditoría, se procede a requerir información al 
departamento de compras, así: 

- Informa el jefe de este departamento el procedimiento general de las compras, quien 
muestra las diferentes formas que se utilizan, siendo estos, solicitudes de compra, 
órdenes de compra, documentos de recepción, facturas, notas de débito y de crédito, 
comprobantes, solicitudes de cheques, cheques, autorizaciones para desembolsos. 
Asimismo, este departamento cuenta con únicamente dos personas, quienes 
desarrollan las mismas funciones de recepción de documentos, elaboración de 
órdenes de compras, requisición de cotizaciones, etc.  

- El procedimiento de compra inicia por el requerimiento de compra de materiales y 
suministros, la cual debe ser firmada por la persona quien solicita y autorizada por el 
gerente general.   

- El departamento de compras tiene la autoridad de colocar o expedir órdenes de 
compra, el cual  realiza en base a tres cotizaciones. 

- El gerente general es la persona quien autoriza en su fase final la compra. 
- El ingreso de los materiales se realiza a un lugar que funciona como bodega, quien es 

atendido por las mismas personas que hacen las compras.  
- Etc. 

 

 

 

En el ejemplo anterior, el auditor mediante la utilización de este método 

puede detectar debilidades en el sistema de control interno y que posteriormente 

el auditor deberá comprobar mediante la aplicación de diferentes tipos de pruebas. 

 

3.8.2 Método de cuestionario 
                

                Este sistema consiste en una serie de instrucciones representados en 

cuestionamientos que el auditor prepara técnicamente, el cuestionario hace 

preguntas específicas las cuales deben ser redactadas en una forma clara y 

sencilla a efecto sean comprensibles a las personas a quienes se solicita su 

respuesta. Normalmente el tipo de respuesta que se solicita es, (si, no, a veces, 

observaciones), este método puede entregarse al principio a la persona o 

departamento donde se realiza la evaluación, o puede hacerse personalmente, 

cuando existe una respuesta a una interrogante negativa, señala la existencia de 

una deficiencia en el sistema, por lo que las respuestas obtenidas deben ser 

claras que no den motivo a falsas interpretaciones. A continuación un modelo de 

cuestionario de control interno: 
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 Por Fecha 
Elaborado   
Revisado   

    Cliente:              Nombre de la Entidad         
    Concepto             Cuestionario de Control Interno     
    Evaluación  al:      Fecha de la Evaluación  
 

   
 
  si no Observaciones 
 A. CUESTIONES GENERALES  

 
   

1 ¿Se mantienen actualizados los archivos de contabilidad y se obtienen saldos 
mensualmente? 

   

2 ¿Se tiene manual contable para el registro de las operaciones contables?     
3 Existe una adecuada separación de funciones para cada puesto? 

 
   

4 La autoridad ¿presta importancia en los asuntos e informes financieros disponibles? 
 

   

5 ¿Considera la autoridad que todos los funcionarios y empleados son honestos? 
 

   

6 ¿Quien es la persona encargada de abrir la correspondencia? 
 

   

7 ¿Se tienen listados de proveedores? 
 

   

8 ¿Se publican licitaciones para adquirir bienes de activos?    
9 ¿Quiénes firman los cheques por la compra de bienes de activos? 

 
   

10 ¿Quienes abren las plicas de las licitaciones? 
 
     El jefe de auditoría interna 
 
     El Director General 
 
     El presidente de Junta Directiva 
 
     El Ministro 
  
     Otros.  
 

   

11 ¿Se archivan las plicas de todas las empresas participantes en las licitaciones? 
  
 
B. INVENTARIO 
 

   

1 ¿La persona responsable del inventario es otra distinta al jefe de contabilidad? 
 

   

2 ¿Se realiza inventarios periódicamente? 
 

   

3 ¿Se conserva un archivo permanente de documentación del inventario de activos? 
 

   

4 Los artículos de inventario de un valor significativo susceptibles de hurto, ¿se 
mantienen dentro  de la institución con controles suficientes, por personal 
específicamente dedicado a estas funciones, siendo ellos, los únicos autorizados para 
acceder a estas áreas controladas? 
 

   

5 Los empleados encargados del mantenimiento de los registros permanentes de 
existencias ¿son independientes de las funciones de almacén y compras? 
 

   

6 Las salidas del almacén ¿tienen lugar basándose en solicitudes de algún jefe de 
departamento? 
 

   

7 ¿Las salidas de almacén requieren aprobación del Jefe de Contabilidad? 
 

   

8 La salida de activos de una sección o departamento a otra  o dentro de la misma 
institución,  ¿se opera las tarjetas u hojas de control o responsabilidad de quien 
entrega y recibe los bienes? 
 

   

9 ¿Se verifican en contabilidad las facturas de los proveedores antes del pago? 
 

   

10 La institución, ¿Cuenta con un procedimiento establecido para la identificación de 
inventarios excesivos, excedentes, bienes en el estado o imposibles de reparar? 

   

     
Fuente:  
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3.8.3 Método de diagramas de flujo o flujogramas 
                 
                Este Método es considerado como un sistema que resulta eficaz a los 

anteriores métodos a la hora de interpretar el procesamiento de los datos y 

controles internos de una entidad en estudio,  para Walter E. Meigs, describe este 

método así:   

“Es una representación gráfica simbólica de un sistema o serie de 
procedimientos mostrando cada uno de ellos de forma secuencial. Este 
proporciona al lector experimentado una imagen clara del sistema, 
mostrando la naturaleza y secuencia de los procedimientos, división de 
responsabilidades, fuentes y distribución de documentos y tipos y situación 
de los registros y archivos de contabilidad”. (1:289) 
 
 El objetivo de este método es el de mostrar la secuencia de las actividades 

para poder combinar, simplificar, mejorar, etc., un proceso. Además, las 

aplicaciones de este sistema permiten mostrar el retrato de un proceso actual  o 

propuesto, ilustrando que sucede y en donde surgen factores de eficiencia,  

localizando estancamientos llamados “cuello de botella”, duplicidad de 

operaciones innecesarias y otras posibles irregularidades en cada proceso.  

 

Para la aplicación de este método se ha desarrollado una serie de símbolos 

reconocidos mundialmente y que representan gráficamente actividades tanto 

dentro de los procesos productivos como operativos de oficina. A continuación la 

simbología para la confección de diagramas de flujo adoptados por el Instituto 

Americano de Normas Nacionales (ANSI): 
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SÍMBOLO REPRESENTACIÓN DESCRIPCIÓN 

INICIO/FINAL 

Un puesto, departamento o lugar en el cual inicia 

o finaliza un proceso. 

 

PROCESO U OPERACIÓN 

Una acción que se ejecuta.  

 

DOCUMENTO 

Cualquier tipo de documento que se procese o 

se emita dentro de un sistema.  

 

CONECTOR 

Indica la página donde continuará el diagrama 

del sistema. 

 

PROCESO PREDEFINIDO 

Cuando es necesario mencionar una operación 

diferente a la que se describe. 

 

DECISIÓN 

Representa dos o más alternativas, dependiendo 

de cada una de ellas tomar un curso de acción 

diferente. 

 

 
DOCUMENTO QUE SE EMITE EN 

No. DE EJEMPLARES 

Se utiliza cuando un documento se emite en 

original y una o más copias. 

 

 

ARCHIVO 

Conservación definitiva de los documentos que 

participan dentro del sistema. 

 

OPERACIÓN MANUAL 

Acción de un proceso manual. (revisar, 

comparar) 

 

DOCUMENTO QUE SE EMITEN 

VARIAS COPIAS 

Se utiliza cuando un documento se emite en 

original y varias copias  

 
 

TRASLADOS 

Se utiliza para representar traslado de 

documentos u otros. 

 
 A continuación se presenta a manera de ejemplo de este método, el cual 

describe de forma cronológica el procedimiento de compra de mercaderías,  

representado gráficamente por medio de flujogramación:   

 

N 
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3.9 Proceso de evaluación 

 

Básicamente los pasos que se deben dar en la revisión y evaluación del 

control interno son los siguientes:  
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3.9.1 Familiarización y planificación 
           

          Uno de los aspectos importantes en la evaluación del control interno es  

la planificación, esta servirá de base para la determinar los objetivos, la 

planificación abarca actividades iniciales de: como tener acceso a la información 

necesaria, conocimiento preliminar de las instalaciones de la entidad, hasta los 

procedimientos que se van a seguir para examinar la información, por lo que la 

planificación es producto de la familiarización preliminar de la entidad.  

 

3.9.2 Ejecución de la Evaluación 
       

      La evaluación del control interno se basa esencialmente en el desarrollo 

de todo lo considerado en la planeación, así: 

 

 Determinar mediante revisión de manuales de procedimientos y/ o en base 

a cuestionarios que procedimientos y controles se han establecido para 

autorización, registro, custodia, segregación de funciones, uso de 

documentos, seguridad apropiada para acceso y uso de bienes, etc.  

 Evaluar la eficacia de los procedimientos y controles por medio de 

elaboración de cédulas narrativas y diagramas de flujo, para determinar la 

fiabilidad que puede asignarse a los mismos. 

 Confirmar la evaluación de los procedimientos y controles mediante una 

verificación en base a pruebas de algunas transacciones, estas pruebas 

pueden ser: 

 

a) Verificación de los procedimientos, políticas, normas y disposiciones 

legales denominadas pruebas de cumplimiento. 

  

b) Verificación de saldos seleccionados de transacciones específicas, 

denominadas pruebas sustantivas.  
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 Determinación de áreas fuertes y débiles, con base en los resultados de las 

pruebas practicadas, en las áreas débiles se presentarán las 

recomendaciones necesarias para fortalecer los controles internos y en las 

áreas fuertes promover su extensión a otras operaciones similares.  

 

3.9.3 Comunicación de Resultados 
       

     Constituye el resultado de la evaluación del control interno, esta debe 

conducir a la preparación de una carta, memorando o informe a la administración 

en donde se sugieren las mejoras a introducir en el sistema de control interno. El 

momento de la comunicación puede ser:  

 

 Durante la evaluación, si existe algún comentario crítico sobre determinado 

departamento, el primero en conocerla debería ser el responsable del 

mismo. Este debería reconocer que el comentario es necesario y debería 

servirle de aviso antes de que sea llamado a consulta por la alta Dirección y 

 

 Al final de la evaluación. 

 
3.9.4 Seguimiento 

      

      Se tiene un último procedimiento en la revisión de la estructura de 

control interno de una entidad, consiste en determinar si la dirección ha aceptado 

las recomendaciones de mejoras y las han puesto en funcionamiento, en 

revisiones futuras, se examinarán los cambios para determinar si ahora funcionan 

correctamente.  

 

 
 
 
 



 
 

CAPÍTULO IV 
4 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DEL SECTOR PÚBLICO 

 
4.1 Definición 

 

Los activos fijos del sector gubernamental, están conformados por todos 

aquellos bienes al servicio de una entidad y que conforman el rubro de Propiedad 

Planta y Equipo propiedad del Estado. Dentro de estos bienes se pueden 

enumerar todos los activos depreciables,  tales como: edificios, mobiliario y equipo 

de oficina, herramientas, maquinaria, vehículos, armas, que la institución utiliza 

para la producción o suministro de servicios. También forman parte de este rubro  

los terrenos, con la diferencia que estos no sufren depreciación.  

 

Kenneth J. Dirkes define el activo fijo “El activo fijo se compone de bienes 
tangibles que se emplean en las operaciones de una empresa. Estos bienes 
tienen una vida útil o de servicio de más de un año, se emplean (directa  o 
indirectamente) para producir unos ingresos y no están destinados a la 
reventa en el curso normal de los negocios”. (4:622) 
 

 La Propiedad, Planta y Equipo representa propiedades físicas tangibles que 

no son fácilmente convertibles en efectivo ni se intentan revender en algunos 

casos; se consumen durante el tiempo de servicio o “vida útil” en la producción de 

los servicios, por lo tanto, el costo de dichos activos se recupera mediante los 

ingresos por ventas si se realizan, la inversión en activos que hace una entidad 

gubernamental difícilmente se recupera el costo, ya que estos son objeto de 

traslados o bien conforme termina su vida útil, en virtud de que en el sector 

gubernamental no se aplica directamente la depreciación quedando únicamente el 

material ferroso.  
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4.2 Clasificación   
 
Los activos que conforman el rubro contable “Propiedad, Planta y Equipo” de 

una entidad gubernamental o empresa comercial o de servicios, varia, en función 

de la naturaleza propia de cada institución pública o privada. Por ello, se dificulta 

hacer una clasificación específica. En sentido estricto, la clasificación es la 

contenida en la nomenclatura del Sistema de Contabilidad Integrada 

Gubernamental vigente, el cual se describe a continuación: 

   

NOMENCLATURA CONTABLE DE ACTIVOS QUE INTEGRAN EL RUBRO DE 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO PARA LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO 
MAYOR SubCuenta 

1 
SubCuenta 

2 
DESCRIPCIÓN 

123 00 00 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

1231 00 00 Propiedad planta y equipo en operación 

1231 01 00 Edificios e Instalaciones 

1232 00 00 Maquinaria y Equipo 

1232 01 00 De Producción  

1232 02 00 Maquinaria y Equipo de Construcción 

1232 03 00 De oficina y muebles 

1232 04 00 Medico-Sanitario y de laboratorio 

1232 05 00 Educacional, Cultural y Recreativo 

1232 06 00 De Transporte, Tracción y Elevación 

1232 07 00 De comunicaciones 

1232 08 00 Herramientas 

1233 00 00 Tierras y Terrenos 

1234 00 00 Construcciones en proceso 

1234 01 00 Construcciones en proceso de uso común 

1234 02 00 Construcciones en proceso de uso no común 

1234 03 00 Construcciones Militares 

1235 00 00 Equipo militar y de seguridad 

1236 00 00 Animales 

1237 00 00 Otros Activos Fijos 
Fuente: Formularios FIN 01, Resumen de cuentas, Dirección de Contabilidad del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas.  
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4.3 Costos de la Propiedad, Planta y Equipo   
 

El costo comprende su precio de compra, incluyendo los aranceles de 

importación y los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la 

adquisición, así como cualquier otro costo directamente relacionado con la puesta 

en servicio para el uso al que está destinado. A medida que se van consumiendo 

los beneficios económicos incorporados a un activo componente del rubro 

Propiedad Planta y Equipo, o porque los mismos han surgido un deterioro natural, 

u obsolescencia técnica, y  contablemente se reducirá su valor en los libros o 

registros contables, conociéndose tal procedimiento como depreciación. 

 

4.4 Depreciación de la Propiedad, Planta y Equipo  
 

          La depreciación es la pérdida del valor en los bienes del activo fijo que se 

produce en virtud de diversas causas (ya mencionadas en el párrafo anterior). 

Para los fines contables, la depreciación consiste en la distribución del costo de 

los activos depreciables a lo largo de la vida útil del activo. 

 

De conformidad a Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público,  los  activos que integren el rubro de Propiedad, Planta y Equipo del 

Sector Público, por causa del consumo de los beneficios económicos o servicios, 

potenciales inherentes al mismo, debe reducirse el importe de los mismos a su 

valor en libros, con la finalidad de reflejar dicho consumo, mediante cargos a 

resultados por depreciación.   

 

El objetivo principal de la depreciación es reflejar en la información 

financiera, los valores razonables de los activos, de conformidad con la vida útil de 

los mismos.  Para determinar su vida útil, deben considerarse los factores 

siguientes: 
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 El uso que la entidad espera realizar del activo; 

 El deterioro natural esperado; 

 El programa de mantenimiento preventivo; 

 Obsolescencia; 

 

4.4.1 Método de depreciación 
        

        Para efectos de cálculo de la depreciación, es importante deducir el 

valor residual o de desecho, que no es más que el monto o porcentaje que no será 

sujeto de depreciación y representará el valor mínimo que tendrá el activo al ser 

totalmente depreciado y finalice su vida útil.  Entre los métodos de depreciación se 

encuentran el de depreciación lineal, el de la tasa constante del valor en libros, o 

el de suma de utilidades producidas, este supone un cargo que dependa del uso 

deseado o de la producción efectiva del activo.  

 

La ley del Impuesto sobre la Renta, Decreto 26-2002 en sus artículos 16, 17, 

18 y 19 establece los porcentajes de depreciación, tal determinación puede ser el 

marco de referencia y adaptarlo a las instituciones del sector público 

gubernamental que a la presente fecha no aplican depreciaciones al rubro de 

Propiedad Planta y Equipo, con la diferencia que estos porcentajes sean menores 

de acuerdo al tipo de activos que se trate. Sin embargo, le corresponde a la 

Dirección de Contabilidad del Estado, como ente rector del Sistema de 

Contabilidad Integrada Gubernamental, emitir políticas y criterios de aplicación de 

depreciación de los activos. Para tal efecto, las entidades del sector público han 

solicitado a dicha Dirección autorización de porcentajes de depreciación de 

acuerdo a bases técnicas aplicados a sus activos. Esta Dirección ha autorizado 

porcentajes de depreciación así:  
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DESCRIPCIÓN 
Porcentaje de depreciación 

anual 

Edificios e Instalaciones 5 

Maquinaria y Equipo de producción 15 

Maquinaria y Equipo de Construcción 15 

Mobiliario y Equipo de Oficina  20 

Equipo Medico-Sanitario y de Laboratorio 10 

Equipo Educacional, Cultural y Recreativo 10 

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 20 

Equipo de Comunicaciones 20 

Equipo de Cómputo 25 

Equipo Militar y de Seguridad 10 

Otros Activos Fijos 20 

           

El método de depreciación es el de línea recta, menos el valor residual de Q.1.00 

 

4.5 Adquisición y registro de Propiedad, Planta y Equipo   
 

La adquisición de Propiedad, Planta y Equipo, surge de la necesidad de 

adquirirlo por una entidad para el cumplimiento de sus objetivos, y el 

procedimiento regularmente es el siguiente:  

 

a) Inicia con la solicitud de compra dirigida a la máxima autoridad de la 

dependencia para su autorización;  

 

b) El departamento de compras efectúa las cotizaciones;  

 

c) La máxima autoridad de la dependencia autoriza la compra mediante 

revisión de cotizaciones; 

 

d) Se notifica a contabilidad para efectos de trámites de pago, se notifica al 

proveedor la adjudicación de la compra. 
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e) Proveedor hace entrega de los bienes solicitados directamente al Almacén 

de Materiales y Suministros, hace entrega  de la documentación contable 

correspondiente.  

 

Para el registro contable correspondiente en el libro de inventario de activos  

de una entidad gubernamental se desarrollan lo siguientes pasos: 

 

a) El registro contable de un activo inicia en el momento de que el 

Departamento de Contabilidad instruye, al Encargado de Inventario 

mediante providencia u oficio,  registrar en el sistema correspondiente.   

 

b) El Encargado de Inventario verifica físicamente el activo y procede al 

asiento correspondiente, este registro lo realiza en el libro autorizado por 

la Contraloría General de Cuentas en la forma siguiente:  
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4.5.1 Registro en el Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin Web) 
Inventarios  
 

      Con el objeto del proceso de modernización del sistema Integrado de 

Administración Financiera del Estado y desconcentración del proceso de registro 

de bienes por las distintas entidades, se creó el Sistema de Inventarios de Activos  

en el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN WEB).  A efecto de darle 

cumplimiento, el Encargado de Inventario debe registrarlos en este sistema,  

ingresando a la página http://inventarios.minfin.gob.gt en el formato siguiente:  

 

 
                    FORMATO No. 1 
 

Esta aplicación permite al usuario ingresar los datos que el sistema requiere en 

el siguiente orden: 

 
 Entidad: Ministerio, secretaría,  u organismo 

 Unidad administrativa: la unidad o sección a donde pertenece el bien 
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 Grupo de bien: pertenece al grupo de Propiedad, Planta y equipo 

 Categoría del bien: seleccionar la categoría, (Maquinaria y equipo)  

 Sección de Bien: se debe ingresar la naturaleza del bien como: Equipo de Oficina 

 Tipo de bien: componentes del bien, madera, metal, etc.  

 Número de bien: éste lo asigna automáticamente el sistema 

 Número de inventario: es el código que el sistema asigna automáticamente 

 Número de inventario anterior: número de inventario que tenía antes de este nuevo 

sistema 

 Tipo de inventario: el sistema asigna automáticamente “Inventario Físico” 

 Estado del bien: estado físico que se encuentra el bien 

 Tipo de uso: el tipo de uso que se de al bien 

 Departamento de ubicación: departamento geográfico donde se encuentra el bien 

 Municipio del ubicación: necesita indicar el municipio donde se encuentra el bien 

 Descripción: se debe describir las características específicas del bien 

 Marca: se debe registrar el distintivo del fabricante 

 Modelo: se asigna código de modelo asignado por el fabricante 

 Número de serie: código de la serie del bien 

 Modificaciones: en caso los bienes hayan sido objeto de cambios o mejoras 

 Tipo documento de respaldo: pueden ser facturas, resoluciones 

 Secuencia: se debe seleccionar el procedimiento de la adquisición del bien 

 Número de documento: No. de factura, o resolución 

 Procedencia del valor del bien: el valor de la factura o valor en la resolución.  

 Valor actual: Valor consignada en el documento de respaldo  

 Fecha de adquisición 

 Fecha de registro 

 Fecha de baja 

 

Cumplido este procedimiento, corresponde a la persona con el perfil 

designado para autorización, aprobar los datos ingresados en el formato  anterior, 

esta función es la que le proporciona, legalidad a los registros contables: así: 

 



      

 

47

 
                                 FORMATO No. 2 

 
 Ingresa al módulo de inventario, al elegir la opción de registro se despliegan varias 

opciones, elegir la opción de aprobar alta en inventario, elegir el bien (ingreso de datos en 

formato 1)  

 Después de verificar la veracidad de los datos ingresados por el Encargado de Inventario, 

procede a aprobar o desaprobar los registros contables.  

 

Una vez aprobado el registro, el Encargado de Inventario ya puede proceder a 

la asignación del activo a la persona que va a utilizar el bien, así: 
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                         FORMATO  No. 3 

 Debe crear la cabecera del servidor público ingresando los datos siguientes: 

 Entidad: automáticamente el sistema lo indica 

 Unidad administrativa: unidad a la que pertenece el bien 

 No. de resguardo: el sistema lo asigna automáticamente 

 Número de identificación tributaria del servidor público a quien se le asignará los bienes 

 Nombre del responsable: nombre del servidor público 

 Descripción: breve descripción del resguardo 

 Fecha de registro: la proporciona el sistema 

 Fecha de entrega: la proporciona el sistema 

 Fecha de liberación: la proporciona el sistema automáticamente al momento de devolver el 

bien. 

 

Con la cabecera del usuario ya creada, el Encargado de Inventario asigna el 

activo a la persona correspondiente, quedando la hoja de resguardo así: 
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        FORMATO No. 4 

4.6 Procedimiento para bajas de Propiedad, Planta y Equipo en los 
registros contables 

 

El procedimiento de baja de Bienes Activos, se pueden dar por los siguientes 

casos: 

 

4.6.1 Por traslado a otra dependencia  
       

      Para que los bienes en buen estado o en mal estado que pueden ser 

reparados y/o darles baja del inventario para trasladarlos a otra institución, deben 

suscribirse actas de entrega y recepción, y con la certificación del asiento de 

ingreso al inventario, solicitar a la Dirección de Bienes del Estado para que dicte la 

resolución respectiva. Base legal: artículos. 1º,  2º y 3º del Acuerdo Gubernativo. 

217-94. 
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4.6.2 Por obsolescencia de bienes imposible de reparación  

 

                En este caso debe procederse así:  

 El jefe de la oficina con intervención de la autoridad competente 

suscribirá acta administrativa, especificando o separando en su caso, 

los que tengan componentes de metal e indicando el valor con que 

están inventariados: haciendo constar expresamente que se 

encuentran en mal estado; 

 Certificación del acta antes mencionada, firmada por el jefe de la 

oficina y visto bueno de la autoridad competente.  

 Autorización del Ministerio o institución de la que dependa la oficina 

que solicita la baja; 

 Autorización del la Dirección de Bienes del Estado mediante 

resolución correspondiente; 

 Certificación del asiento de inventario de los bienes cuya baja se 

solicita, haciendo constar las características y valores totales y 

parciales de los mismos; 

 Solicitud dirigida al Contralor General de Cuentas para que autorice 

la baja contable en el inventario y demás registros; y 

 Con autorización de la Contraloría General de Cuentas, se procederá 

según sea el caso, a la destrucción o incineración. Base Legal: 

artículos. 1º, 4º, y 5º del Acuerdo Gubernativo  217-94. 

 

4.6.3 En caso de pérdida, faltante o extravió 
      

      En este caso, el jefe de la oficina debe suscribir acta haciendo constar 

los hechos, identificando con sus características y valores los bienes perdidos, 

faltantes o extraviados, haciendo constar los nombres y apellidos y cargo que 

ocupa el funcionario o empleado, bajo cuya responsabilidad directa se 

encontraban de acuerdo a la hoja de resguardo. Si se tratase de armas de fuego, 

el pago debe realizarse conforme los precios del mercado internacional y si se 
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opta por la reposición, debe ser con una de similares características y calidad 

(entiéndase marca, calibre, alcance efectivo de fuego). Si la pérdida es por robo o 

hurto debe presentarse la denuncia ante la Policía Nacional Civil y/o el Ministerio 

Público para no incurrir en encubrimiento propio, omisión de denuncia o algún otro 

ilícito penal. Base Legal: Artículo. 1º, 7º y 8º del Acuerdo Gubernativo 217-94; 18 

último párrafo del Decreto 89-2002 Ley de Probidad y Responsabilidades de 

Funcionarios y Empleados Públicos y 246 del Código Procesal Civil y Mercantil 

Decreto 107. 

 
4.6.4 Por terremoto, incendios fortuitos o inundaciones 

       

      En este caso, el jefe de la oficina pedirá la intervención de la autoridad 

competente para suscribir  acta y luego presentará denuncia ante la autoridad 

inmediata (Policía Nacional Civil, juez de Paz, Agente Fiscal del Ministerio Público) 

para las diligencias que procedan. Después, con certificación de la denuncia, 

solicitar la baja a la Contraloría General de Cuentas. Base legal: artículo 11 del 

Acuerdo Gubernativo 217-94. 

 

4.6.5 Por atentado terrorista, incendio provocado u otro hecho similar 
      

      En este caso se procede de manera idéntica que el caso anterior y 

serán las autoridades judiciales quienes lo dilucidarán o archivarán. En todo caso, 

el jefe de la oficina donde deben darse las bajas en el inventario, solicitará al 

tribunal, certificación de los autos judiciales y enviarlos al Contralor General de 

Cuentas, solicitando las bajas respectivas, adjuntando certificación del asiento de 

inventario. Base legal: Artículos 283, 284 y 285 del Código Penal Decreto 17-73. 

 
4.6.6 Por venta y/o permuta de bienes que contengan metal 

      

      En este caso el jefe de la oficina solicita la intervención de la autoridad 

superior de la misma,  a efecto que la Contraloría General de Cuentas verifique los 
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bienes en referencia; esta emitirá resolución para que se entreguen los bienes a la 

comisión estipulado en el artículo 2º del Acuerdo Gubernativo 779-98. De dicha 

entrega se suscribirá acta y se procederá a informar a la Contraloría General de 

Cuentas la que emitirá resolución ordenando la baja. (El destino final de los bienes 

lo decide la comisión). Base legal Decreto 103-97 y su reglamento Acuerdo 

Gubernativo 779-98. 

 
4.6.7 Por muerte de animales 

      

      En este caso, lo primero es incinerar inmediatamente los restos del 

animal bajo la responsabilidad del jefe del lugar; luego, deberá suscribirse acta 

con la intervención del Gobernador departamental y un delegado de la Contraloría 

General de Cuentas, especificándose las características (caballo o yegua, toro o 

vaca, perro o perra, etc.). En los dos primeros casos se indicará el fierro y en 

todos se indicará la edad del animal o si es aproximada se hará constar tal 

circunstancia, el valor con que estaba inventariado y la causa de la muerte: natural 

o accidental, o sacrificio necesario. En este último caso es aconsejable la 

comparecencia de un médico veterinario colegiado activo. Posteriormente se 

certificará el asiento de ingreso al inventario y a continuación, se enviará el 

expediente a la Contraloría General de Cuentas solicitando la baja respectiva. 

Base legal artículo 6 del Acuerdo Gubernativo 217-94. 

 
4.6.8 Por  sustitución de bienes deteriorados por nuevos, traslado y 
venta en embajadas y consulados  

       

      En el caso que las embajadas y consulados necesiten proceder con 

respecto de este apartado, deberán proceder a realizarlo previa autorización de la 

cancillería. Al darse la autorización se procede a la negociación y se opera el 

ingreso al inventario, pero la baja queda sujeta a la autorización de la Contraloría 

General de Cuentas la cual es solicitada por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores. En caso de cierre de las misiones, la cancillería deberá autorizar la 
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venta en pública subasta y al mejor postor de acuerdo a las leyes del país donde 

estuvo acreditada la misión. El expediente conlleva los siguientes documentos: 

 

 Certificación del acta suscrita donde conste el estado, 

características y valor de los bienes a sustituir (o vender 

según sea el caso), y la negociación que se realizará;  

 Autorización de la cancillería; 

 Dictamen de la Contraloría General de Cuentas (cuando se 

cierra la misión para la baja; 

 Certificación del acta circunstanciada de la negociación 

realizada; 

 Certificación del asiento del inventario del bien sustituido y del 

nuevo con sus características y valor; 

 Solicitud a la Contraloría General de Cuentas  para operar la 

baja. Base Legal: Artículos. 12, 13 y 14 del Acuerdo 

Gubernativo  217-94. 

 
4.6.9 Por bienes fungibles registrados indebidamente 

       

      Los bienes fungibles son el conjunto de herramientas que sirven al 

servidor público para el desarrollo de sus funciones, como por ejemplo, 

engrapadoras, dispensadores de tape, sellos de hule, reglas, archivadores, 

almohadillas, otros útiles de escritorio, que por su naturaleza y corta vida útil no 

deben inventariarse, sin embargo, por error o impericia, se hallan registrados 

dentro del Inventario de Activos, y para operar la baja debe procederse siguiendo 

el siguiente orden: 

 Suscribir acta haciendo constar las circunstancias y que por 

su calidad de bien fungible, debe operarse la baja; 

 Certificación del acta; 

 Certificación del asiento de inventario; 
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 Autorización del ministerio u organismo del que dependa la 

oficina; 

 Solicitud de autorización de baja a la Contraloría General de 

Cuentas. Base Legal Artículo 21 Acuerdo Gubernativo 217-

94. 

 

4.6.10 Baja de bienes inmuebles 
      

      En este caso debe conformarse el expediente con el siguiente orden: 

 Acta en la que consten los pormenores (demolición por el 

peligro que representa el mal estado o bien por motivo de una 

nueva construcción), incluyendo el dictamen de ingeniero o 

arquitecto colegiado activo, como experto en la materia; 

 Certificación del acta; 

 Si es por siniestro natural o intencional debe presentarse 

denuncia ante las autoridades competentes. Se solicita 

certificación de la fase en que se encuentre el proceso; 

 Autorización de la autoridad de que dependa la oficina 

interesada en la baja; 

 Resolución de la Dirección de Bienes del Estado; y 

 Solicitud de autorización de baja a la Contraloría General de 

Cuentas. Base legal artículo 13 del Acuerdo Gubernativo 39-

95 Del Ministerio de Finanzas Públicas, Reglamento Interno 

de la Dirección de Bienes del Estado. 

 



 
 

CAPÍTULO V 
5 EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO EN EL INVENTARIO DE ACTIVOS 

FIJOS DE UNA INSTITUCIÓN GUBERNAMENTAL (APLICACIÓN) 
 

5.1 Introducción (naturaleza del trabajo) 
 

Por su importancia, el activo fijo está integrado por diversos rubros de 

carácter diverso, el inventario general se divide en inventarios particulares cuya 

denominación indica la clase de bienes que se registran en cada uno de ellos, 

como por ejemplo; inventario de maquinaria, herramienta, inventario de vehículos, 

inventario de muebles, inventario de inmuebles, etc. La consolidación de estos  

conforma el inventario general de Propiedad Planta y Equipo.  

 

La evaluación del control interno en la administración de la Propiedad, 

Planta y Equipo es de suma importancia en una entidad gubernamental y tiene 

como objetivo fundamental tener cierto grado de certeza sobre la salvaguarda, 

eficiencia operativa e información financiera razonable y oportuna de los activos, y 

si es  acorde a las políticas administrativas para las que los activos fueron  

adquiridos. El trabajo debe realizarlo preferentemente un Contador Público y 

Auditor, por mandato de la Unidad de Auditoría Interna de cada entidad 

gubernamental. 

 

El objetivo de este capítulo es aplicar la teoría expuesta en los capítulos 

precedentes al Ministerio de Finanzas Públicas, y dentro de este a dos 

dependencias: Dirección Financiera y Dirección de Servicios Administrativos,  

haciendo uso de los diferentes métodos de evaluación (cuestionarios, narrativas y 

diagramas de flujo) a las herramientas de control interno utilizadas por estas 

entidades para la conservación, custodia, registro y protección de los  activos 

parte del patrimonio del Estado. Además, de los métodos de evaluación se hará 

uso de las técnicas de auditoría acompañadas del criterio profesional e iniciativa 

que caracteriza al Contador Público y Auditor.  
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5.2  Atribuciones del Ministerio de Finanzas Públicas 
 

La perspectiva del Ministerio de Finanzas Públicas es administrar en forma 

eficiente, equitativa y racional el presupuesto de ingresos y egresos del Estado, y 

mantenerse en una búsqueda constante por la simplificación y optimización de los 

procesos que involucran a los usuarios, mediante políticas que regulan  la 

administración financiera y la utilización adecuada de los recursos del Estado.   

 

En este sentido se debe  tener presente algunas funciones de cada una de 

estas entidades, así por ejemplo, se tienen: 

 

 Dirección Financiera  
 

a) Desarrollo de formulación de anteproyecto de presupuesto de gastos 

del Ministerio de Finanzas Públicas. 

b) Coordinar la revisión, y autorización de los comprobantes únicos de 

registro (Cur) de las unidades ejecutoras del Ministerio de Finanzas 

Públicas. 

c) Administrar el inventario de activos de 22 áreas del ministerio, se 

incluyen otras dependencias como la Dirección de Comunicación 

Social, Despachos Ministeriales, Asesorías, Sindicado de 

Trabajadores, entre otros.   

d) Otras relacionadas a la coordinación, registro y control de la 

ejecución del presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas.  

 

 Dirección de Servicios Administrativos  
 

a) Recibir, registrar y tramitar documentos y expedientes del Ministerio 

de Finanzas Públicas.  

b) Elaborar proyecto de resoluciones ministeriales. 
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c) Realizar el mantenimiento a las instalaciones del Ministerio de 

Finanzas públicas.  

d) Administrar y coordinar el sistema de seguridad de la institución.  

 

Esta dependencia es la entidad de mayor magnitud del ministerio en 

consecuencia el inventario de activos que se administra y registra es bastante 

voluminoso.  

La estructura organizacional  actual  del  Ministerio de Finanzas Públicas es 

la siguiente:  
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5.3 Índice de Papeles de Trabajo 
 
 
Referencia Papel de Trabajo 

 Página 
A Memorando de planeación  61 
B Programa de Trabajo  63 

D Cédula de Deficiencias y Recomendaciones Dirección de Servicios 
Administrativos.  

64 

D-1 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Manual de Funciones 68 
D-2 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Controles Internos 70 
D-3 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Segregación de Funciones 71 
D-4 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Manual Contable 72 
D-5 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Sistema de Archivos 73 
D-6 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Supervisión 74 

D-7 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Espacio físico para 
resguardo 

75 

D-8 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Procedimientos de traslados 76 
D-9 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Bienes en mal estado 77 
D-10 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Bienes No registrados 84 
D-11 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Procedimientos de Baja 85 
D-12 Cédula Analítica Área de Compras y su procedimiento 86 
D-13 Cédula Analítica Área de Compras, Canales de comunicación 87 
D-14 Cédula Analítica Área de Almacén, Canales de comunicación 88 
D-15 Cédula Analítica Área de Almacén, Resguardo de bienes 89 
DN Cédula Narrativa Área de Propiedad, Planta y Equipo   90 

DN-3 Cédula Narrativa Área de Compras 93 
DN-4 Cédula Narrativa Área de Almacén 94 

E Cédula de Deficiencias y Recomendaciones Dirección Financiera 95 
E-1 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Manual de Funciones 98 
E-2 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Segregación de Funciones 100 
E-3 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Manual Contable 101 
E-4 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Supervisión 102 
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E-9 Cédula Analítica Área de Propiedad, Planta y Equipo, Uso de formas 111 
E-10 Cédula Analítica Área de Compras y su Procedimiento 112 
E-11 Cédula Analítica Área de Compras Canales de comunicación 113 
E-12 Cédula Analítica Área de Almacén Canales de comunicación 114 
EN Cédula Narrativa Área de Propiedad, Planta y Equipo  115 
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EN-4 Cédula Narrativa Área de Almacén 119 
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OBJETIVO:  
 
Evaluar e informar sobre la estructura de control interno con el propósito de 
establecer  si el mismo proporciona una seguridad razonable para:  
 

a) Garantizar información financiera confiable y oportuna; 
b) Salvaguarda de su Propiedad, Planta y Equipo;  
c) Promover la eficiencia operativa;  
d) Registro oportuno de las operaciones. 

 
TRANSACCIONES EN EL ÁREA DE INVENTARIOS 
 
Adquisición de Propiedad, Planta y Equipo  
Registro de Propiedad, Planta y Equipo  
Administración y control de Propiedad, Planta y Equipo   
Baja de Activos que forman parte de la Propiedad, Planta y Equipo  
 
METODOS DE EVALUACIÓN 
Para evaluar la estructura de control interno se aplicarán los siguientes métodos: 

 
1. Narrativas 
2. Diagrama de Flujos 

 
TRABAJO A DESARROLLAR 
 

1. Elaboración de cédulas para su posterior análisis en el orden 
siguiente: 

 
1.1 Elaboración de cédulas narrativas, resultado de entrevistas,       

observación a las entidades objeto de evaluación. 
 
1.2 Desarrollo de diagramas de flujo de las áreas de Propiedad, 

Planta y Equipo, (registros contables, registros de bajas), 
compras y almacén o bodega. 

 
1.3 Comprobación de la información obtenida mediante la 

aplicación de pruebas sustantivas y de cumplimiento y 
elaboración de papeles de Trabajo.  

 
2. Informar a las autoridades del Ministerio de Finanzas Públicas las 

deficiencias producto de la evaluación y sugerir las recomendaciones 
correspondientes por medio de Memorando de Hallazgos y 
Recomendaciones.  

 
Hecho por:   AS 
Revisado Por: NARE 
Fecha:  16/05/05 
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PT____________ 
 
ENTIDAD:  Dirección de Servicios Administrativos                                 HECHO POR ____________FECHA_____________ 
CONCEPTO:  Cédula Analítica Área de Compras       REVISADO POR _________ FECHA ____________ 
EVALUACIÓN AL:     30 junio de 2005      
 

 
          Fuente: Flujograma preparado por el auditor con base a cédulas narrativas. 
 
COMENTARIOS: El procedimiento establece que el Encargado de Compras notifica a contabilidad para el pago correspondiente, y al proveedor la 
adjudicación de la compra, sin embargo no se notifica a la Sección de Almacén para que este tenga el conocimiento de que bienes van a ingresar, 
y preparar el espacio físico.  CONCLUSIÓN: Falta de comunicación entre unidades administrativas.  Incumplimiento a la Norma General de 
Control Interno Gubernamental 2.2.4 Canales de comunicación.   
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P T.   

 
 Por Fecha 
Elaborado   
Revisado   

    Entidad:         Dirección Financiera     
    Concepto:        Cédula Analítica  Área de Propiedad, Planta  
                                   Y Equipo 
    Evaluación  al:        30 de junio de 2005 
 

   

 

 
Fuente: Copia de nota de solicitud de compra de fecha 15 de mayo de 2005. 
 
COMENTARIOS: Se constató la forma de solicitud de cualquier tipo de compra, únicamente es a 
través de una nota simple dirigida al Director como autoridad de esta dependencia para que este la 
autorice. Tal y como se muestra en la nota de fecha 15 de mayo de 2005.  
 
CONCLUSIÓN: No se tiene forma impresa y prenumerada para este objetivo. Incumplimiento a la 
Norma General de Control Interno Gubernamental 2.6 Uso de formas prenumeradas.  
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P T.   

 
 Por Fecha 
Elaborado   
Revisado   

    Entidad:         Dirección Financiera    
    Concepto:        Cédula Narrativa Área de Propiedad, 
                                   Planta y Equipo 
    Evaluación  al:        30 de junio de 2005 
 

   

 
CONCEPTO Ref. 

El día de hoy 03 de junio de 2005, se procede a requerir información a personal 
de la Dirección Financiera, encargados de las operaciones de registro y control de 
los activos, propiedad de esta dependencia.  
 
Observaciones Generales: 

1. Esta dependencia del Ministerio de Finanzas Públicas, representa su 
organización interna por medio de un organigrama. 

2. Las funciones del encargado del registro y administración de los activos 
están contempladas en el manual de procedimientos de esta dependencia 
del Ministerio de Finanzas Públicas, este no especifica con amplitud las 
funciones y procedimientos del Encargado de Inventario.  

3. En esta entidad, el diseño y aprobación de la estructura de controles 
internos es con la participación del Director, quien es la máxima autoridad 
de la dependencia.  

4. A los controles que se establecen se le presta el seguimiento respectivo 
para el cumplimiento o por su incumplimiento. 

5. La función de revisión y supervisión de los controles internos y registros 
contables, están a cargo de la Unidad de Auditoría Interna, entidad del 
Ministerio de Finanzas Públicas, esta dependencia no tiene un 
departamento propio de Auditoría Interna. 

6. La Unidad de Auditoría Interna, efectúa revisión de los registros contables 
al finalizar el período fiscal.  

7. La Sección de inventario de esta dependencia cuenta con tres personas, y 
cada uno de ellos tiene bajo su responsabilidad a un número determinado 
de dependencias, por tener la Dirección Financiera un total de veintidós 
áreas bajo su responsabilidad en el área de inventario.  

8. El jefe de la Unidad de Servicios Administrativos Internos es la persona 
que ejerce supervisión del área de Inventario. 

 
Observaciones específicas al área de Propiedad, Planta y Equipo: 
 

1. Los registros contables se llevan a cabo por medio de un sistema 
informático interno en hojas movibles autorizadas por la Contraloría 
General de Cuentas, y el propio registro de inventarios en el sistema de 
Contabilidad Integrada, (Sicoinweb). 

2. Según información del personal de esta sección, no se tiene manual 
contable.  
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            Guatemala, 15 de julio de 2005 
 

 
5.4 Memorando de Hallazgos y Recomendaciones  
 
Señores Directores: 
Dirección de Servicios Administrativos 
Dirección Financiera 
Ministerio de Finanzas Públicas 
 
En cumplimiento al nombramiento de fecha 15 de mayo de 2005 se efectuó 

estudio y evaluación de la Estructura del Control Interno al Inventario de 

Propiedad, Planta y Equipo de las dependencias  que  dirigen, a las operaciones  

registradas al 30 de junio de 2005.  

 

El estudio y evaluación se efectuó de acuerdo a Normas de Auditoría 

Gubernamental y Normas Generales de Control Interno Gubernamental, estas 

dependencias son responsables del establecimiento y mantenimiento de la 

estructura del control interno que promueva un ambiente óptimo de trabajo para 

alcanzar los objetivos institucionales asignados.  Para cumplir con esta 

responsabilidad, las dependencias necesitan  hacer apreciaciones y juicios para 

poder evaluar  su funcionamiento, los beneficios esperados y los costos 

relacionados con los procedimientos de control.  La finalidad del control interno es 

mantener una adecuada protección de los activos de la institución, contra pérdidas 

por utilización o disposiciones no autorizadas y la confianza de que se han 

utilizado registros adecuados para la preparación de información financiera 

razonable, eficiente y oportuna.  

Debido al riesgo de deficiencias en la estructura del control interno, pueden ocurrir 

errores o irregularidades sin que sean evitados y detectados oportunamente, 

asimismo, el proyectar cualquier evaluación hacia períodos futuros, está sujeto al 
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riesgo de que los procedimientos se vuelvan inadecuados, debido a cambios en 

las condiciones, o bien a que se deteriore el grado de cumplimiento de los 

procedimientos.  

Nuestro estudio y evaluación revela las siguientes condiciones en la estructura de 

control interno de las dependencias del Ministerio de Finanzas Públicas descritas, 

al 30 de junio de 2005.  

En nuestra opinión existe  riesgo a que ocurran errores o irregularidades que 

puedan ser importantes y no puedan ser evitados y detectados oportunamente, sin 

embargo, tal estudio y evaluación reveló las siguientes condiciones en términos 

generales que consideramos hacer de su conocimiento:  

 

HALLAZGO No. 1 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DESACTUALIZADO 

Estas dependencias del Ministerio de Finanzas Públicas tienen manual de 

funciones, sin embargo este no delimita con amplitud las funciones y atribuciones 

de los puestos, asimismo se encuentra desactualizado. 

RECOMENDACIÓN: 

Actualizar el manual existente o bien implementar uno adecuado a cada 

dependencia, de acuerdo a sus atribuciones como apoyo en el ejercicio de las 

funciones a cada puesto y actividad, este debe contener los perfiles del puesto, las 

funciones de cada puesto, los procedimientos de cada actividad, asimismo 

corresponde su divulgación y capacitación para los usuarios.  
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HALLAZGO No. 2 
IMPLEMENTACIÓN DE CONTROLES INTERNOS 

Debilidad en el liderazgo y poca participación de las autoridades en la 

implementación de controles internos administrativos y operativos.  

RECOMENDACIÓN: 

El Director conjuntamente con cada departamento, unidad y sección, deben 

establecer controles administrativos y operativos que promueva un ambiente 

óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales asignados.  

 
HALLAZGO No. 3 
SEGREGACION DE FUNCIONES 

Es poco frecuente el intercambio periódico de puestos de trabajo de la Sección de 

Inventario, además de contar con personal que desarrolla su función que abarca 

todo el procedimiento de autorización, registro, control, custodia de bienes activos.  

RECOMENDACIÓN 

Promover rotación de puestos de trabajo en la Sección de Inventario, a efecto de 

que otros empleados conozcan estas funciones e implementar separación  de 

funciones en los procesos de autorización, registro, recepción y custodia de 

valores y bienes del Estado.  

 

HALLAZGO No. 4   
MANUAL CONTABLE: 

Inexistencia de manual contable que define las políticas y procedimientos 

contables.  
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RECOMENDACIÓN 

Proponer para la implementación de manual contable que incluya códigos de 

cuentas, descripción  y comentarios relacionados a los preceptos contables, 

contenidos en la política de retención de registros de la Sección de Inventario.  

 

HALLAZGO No. 5 
ARCHIVOS 

Inexistencia de un sistema de archivo de documentos en el área de Propiedad, 

Planta y Equipo actualizado y ordenado en forma lógica, que permita la 

identificación y localización de documentos oportunamente.  

RECOMENDACIÓN 

Evaluar dentro de los espacios físicos dentro de las instalaciones del Ministerio de 

Finanzas Públicas, lugares adecuados  para un resguardo de documentos  que 

brinde seguridad y localización eficiente de documentación importante.    

 

HALLAZGO No. 6 
SUPERVISIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS CONTABLES 

Se contraviene la Norma de Control Interno Gubernamental de Supervisión, por 

cuanto no se ejerce niveles de supervisión óptimos a los procedimientos de 

registro de operaciones contables.  

RECOMENDACIÓN 

Ejercer niveles de supervisión óptimas a cada procedimiento de registro contable, 

como una herramienta gerencial para el seguimiento y control de las operaciones 

que permitan identificar riesgos  para toma de decisiones a  efecto aumentar la 

eficiencia y calidad de los procesos.   
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HALLAZGO No. 7 
RESGUARDO DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO  

El espacio físico destinado al resguardo de Propiedad, Planta y Equipo no es 

suficiente para la cantidad de bienes en buen o mal estado, dada la cantidad de 

bienes existentes. 

RECOMENDACIÓN: 

Evaluar dentro de los espacios físicos dentro de las instalaciones del Ministerio de 

Finanzas a efecto de asignar un área adecuada para la custodia de los bienes 

activos. 

Promover la baja correspondiente de los bienes en mal estado.  

 

HALLAZGO No. 8 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN  

Inexistencia de procedimientos para traslados internos de los bienes activos que 

figuran bajo la responsabilidad de un usuario que por deterioro u  obsolescencia, 

motivos por el cual se solicite el descargo de su hoja de resguardo personal.   

RECOMENDACIÓN  

Implementar un procedimiento que permita mantener sistemas de información que 

produzcan información veraz, confiable y oportuna,  que sea de utilidad a los 

actores que intervienen en traslados de bienes para efectuar las operaciones 

correspondientes.  

 
HALLAZGO No. 9 
ACTIVOS EN MAL ESTADO 

Se mantiene una considerable cantidad de bienes activos en mal estado, sin que 

se hayan iniciado los trámites de solicitud de baja correspondiente.  
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RECOMENDACIÓN: 

Instruir por escrito a la jefatura de la Sección de Inventario,  iniciar el 

procedimiento de baja correspondiente para depurar los registros contables. 

 

HALLAZGO No. 10 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO NO REGISTRADOS 

Se mantienen bienes activos en buen estado y en uso que no se encuentran 

registrados dentro del Inventario de Propiedad, Planta y Equipo. 

RECOMENDACIÓN 

Instruir por escrito a la Jefatura de la Sección de Inventario investigar la 

procedencia de dichos bienes a efecto sean operados los registros contables 

correspondientes, con el fin de presentar información financiera confiable.  

 

HALLAZGO No. 11 
ALMACEN DE MATERIALES Y SUMINISTROS 

El Almacén de Materiales y Suministros es utilizado para resguardo de bienes 

activos en mal estado y documentación ajenas a esta sección. 

RECOMENDACIÓN 

Se debe velar porque en el almacén se resguarden únicamente materiales y 

suministros, por lo que se deben considerar otros espacios dentro de las 

instalaciones del Ministerio de Finanzas Públicas para su resguardo 

correspondiente.  
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HALLAZGO No. 12 
PRÁCTICA DE INVENTARIOS FÍSICOS 

No se toman inventarios físicos de bienes activos y no se comparan con los 

registros respectivos.  

 RECOMENDACIÓN 

Se recomienda que se practiquen inventarios físicos de los activos que conforman 

el rubro de Propiedad Planta y Equipo en forma periódica, debiendo haber 

comparación con los registros respectivos y asegurarse la corrección de su 

existencia. 

 

HALLAZGO No. 13 
USO Y CONTROL DE FORMAS 

No se tiene establecido una forma pre-numerada para solicitud de compra de 

materiales y suministros o bienes activos.  

RECOMENDACIÓN 

Implementar una forma pre-numerada para solicitud de compras, atendiendo las 

Normas Generales de Control Interno Gubernamentales. 

 

HALLAZGO No. 14 
DEFICIENCIA EN LOS CANALES DE COMUNICACIÓN 

Existe deficiencia del precepto de la Norma General de Control Interno 

Gubernamental, de canales de comunicación, haciéndose evidente la poca 

comunicación entre las unidades administrativas que por la naturaleza de sus 

funciones deben mantener.  
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RECOMENDACIÓN 

Se deben mantener sistemas de comunicación a través de comunicación escrita, a 

efecto relacionar los procedimientos y actividades a desarrollar dentro de cada 

área de trabajo.  

 

HALLAZGO No. 15 
PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS Y BAJAS DE PROPIEDAD, PLANTA Y 

EQUIPO 

Se mantienen procedimientos administrativos que causan lentitud en las 

actividades de compras de materiales y suministros o bienes activos, y bajas de 

activos en mal estado.  

RECOMENDACIÓN: 

Deben minimizarse estos procedimientos a efecto promover la eficiencia, sin 

apartarse de los procedimientos establecidos por la entidad rectora de la 

fiscalización de las operaciones del sector público. Ver anexos 1 al 12.  
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5.5 ANEXOS AL MEMORANDO DE HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES 
Se adjuntan anexos por medio de los cuales se observan los procedimientos para 

compra de activos, ingreso y resguardo al Almacén de Materiales y Suministros, 

operaciones de registro contable de activos y procedimientos de baja de bienes en 

mal estado de las dependencias evaluadas.  Asimismo, flujogramación y 

diferenciación entre los procedimientos actuales y  los propuestos en base a las 

recomendaciones efectuadas.  

 

a) Estructura actual del procedimiento de compra de materiales, 
suministros y Propiedad, Planta y Equipo                            ANEXO No. 1 
Se describe en forma gráfica los procedimientos que se desarrollan en las 

distintas fases que conlleva la compra de materiales, suministros y 

Propiedad, Planta y Equipo. 

        
b) Estructura propuesta del procedimiento de compra de materiales, 

suministros y Propiedad, Planta y Equipo                            ANEXO No. 2 
Se presenta en forma gráfica los procedimientos que se consideran 

necesarios de implementar con el fin de optimizar los procesos. 

 

Análisis comparativo de anexos 1 y 2.       ANEXO No. 3 
 
       

c) Estructura actual del procedimiento de ingreso y egreso al Almacén de 
Materiales y Suministros                                                        ANEXO No. 4 

Se presenta gráficamente las operaciones que se desarrollan en el área del 

Almacén de Materiales y Suministros.    



 
 

 
 
 
 
 

MINISTERIO DE FINANZAS  PÚBLICAS 
GUATEMALA, C.A. 

 

Unidad de Auditoría Interna 
Torre de Finanzas, 8ª. Avenida y 21 calle zona 1, nivel 13, Centro cívico www,minfin.gob.gt 

Teléfonos: (502) 2248-5112  2248-5113  2248-5114  2248-5117 
 

 

129

d) Estructura propuesta del procedimiento de ingreso al Almacén de 
Materiales y Suministros                                                        ANEXO No. 5 
Se presenta gráficamente las operaciones que se consideran necesarias de 

acuerdo a las recomendaciones efectuadas, las cuales deben evitar 

inconformidades al servicio que presta esta sección.  

 

Análisis comparativo de anexos 4 y 5      ANEXO No. 6 
 

         
e) Estructura actual del procedimiento de registro contable en el 

Inventario de Propiedad, Planta y Equipo                             ANEXO No. 7 
Se presenta en forma gráfica los procedimientos que se desarrollan en el 

registro contable.    

 
f) Estructura propuesta del procedimiento de registro contable en el 

inventario de Propiedad, Planta y Equipo                             ANEXO No. 8 
Se describe gráficamente las operaciones que se consideran necesarias de 

acuerdo a recomendaciones efectuadas, con las cuales se pretende una 

supervisión constante a todos los procesos de registro contable.  

 

g) Análisis comparativo de anexos 7 y 8.               ANEXO No. 9 
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DIFERENCIA EN ANEXOS 1 Y 2, PROCEDIMIENTO ACTUAL Y 
PROPUESTO DE COMPRAS 

REF/ANEXO 
1 Y 2 

DESCRIPCIÓN 

 
Sección 1 

 
 
 
 

Sección 1 
 

 
El Procedimiento actual establece que al autorizar la solicitud 
de compra por el Director de la dependencia, este devuelve al 
solicitante para que este continúe el trámite. Esto genera 
mayor contratiempo en este proceso. 
 
El procedimiento propuesto establece que dicha solicitud 
autorizada por el Director de la dependencia, debe remitirlo 
directamente a la Sección de Compras para la continuidad del 
trámite correspondiente. Esta actividad reducirá el tiempo que 
genera el proceso.  
 

 
Sección 2 

 
 
 

Sección 2 

 
La Sección de Presupuesto verifica asignación 
presupuestaria, si el resultado es positivo devuelve a la 
sección de compras para el seguimiento de su trámite.  
 
La Sección de Presupuesto verifica asignación 
presupuestaria, si el resultado es positivo envía directamente 
al Director de la entidad para su autorización final. Con este 
acto se reduce considerablemente el tiempo que genera este 
proceso.  
 

 
Sección 3 

 
 
 

Sección 3 
 

 
La Sección de Compras traslada expediente a la Sección de 
Contabilidad para trámite de pago y notifica al proveedor la 
adjudicación de la compra. 
 
La Sección de Compras, además de notificar a la Sección de 
Contabilidad y al proveedor, notifica al Encargado de 
Almacén para que este se de por enterado de los bienes que 
van a ingresar. Con esta acción se dará cumplimiento a la 
Norma General de Control Interno Gubernamental 2.2.4 
Canales de comunicación. 
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DIFERENCIA EN ANEXOS 4 Y 5, PROCEDIMIENTO ACTUAL Y 
PROPUESTO DE INGRESO AL ALMACÉN DE MATERIALES Y 

SUMINISTROS 
REF/ANEXO 

4 Y 5 
DESCRIPCIÓN 

 
Sección 1 

 
 
 
 

Sección 1 

 
En procedimiento actual de ingreso a esta sección no 
establece la comunicación entre la Sección de Almacén de 
Materiales y Suministros con las personas que solicitan la 
compra de bienes. 
 
El procedimiento propuesto establece la comunicación que 
debe existir entre personal de la Sección de Almacén de 
Materiales y Suministros con las personas que solicitan la 
adquisición de bienes, con el objeto que conjuntamente se 
verifiquen cuando ingresen. De esta forma se da 
cumplimiento a la Norma General de Control Interno 
Gubernamental 2.2.4 Canales de comunicación. 
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DIFERENCIA EN ANEXOS 7 Y 8, PROCEDIMIENTO ACTUAL Y 
PROPUESTO DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE PROPIEDAD, 

PLANTA Y EQUIPO  
REF/ANEXO 

7 Y 8 
DESCRIPCIÓN 

 
Sección 1 

 
 
 
 

Sección 1 

 
El procedimiento actual establece que en la fase de 
aprobación de los registros contables ingresados por el 
Encargado de Inventario, puede ser otra persona designada 
para el efecto, o el mismo Encargado de Inventario. 
 
En procedimiento propuesto se pretende que la persona que 
apruebe o impruebe los registros contables ingresados por el 
Encargado de Inventario sea el jefe inmediato de este, (Jefe 
de la Unidad de Servicios Administrativos, con esta acción se 
dará cumplimiento a las Normas Generales de Control Interno 
Gubernamentales 2.2.4 Supervisión y 1.5 Segregación de 
funciones.  
 
 
 
 
 

 
Sección 2 

 
 

Sección 2 

 
El procedimiento actual finaliza con la elaboración de la Hoja 
de Resguardo en el Sistema de Inventarios (SICOIN)  
 
El procedimiento propuesto finaliza con la emisión de 
certificación de ingreso al inventario, documento que debe ser 
remitido al jefe de la Unidad de Servicios Administrativos 
Internos, para que éste se de por enterado de la finalización 
de lo actuado durante el proceso.   
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DIFERENCIA EN ANEXOS 10 Y 11, PROCEDIMIENTO ACTUAL Y 
PROPUESTO DE BAJA DE INVENTARIO DE PROPIEDAD, PLANTA Y 

EQUIPO    
REF/ANEXO 

10 Y 11 
DESCRIPCIÓN 

 
Sección 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sección 1 

 
El procedimiento actual establece que luego de la 
autorización de la autoridad máxima institucional (ministro del 
ramo) para continuar con el trámite de baja, el expediente es 
devuelto a la dependencia que solicita para continuar el 
proceso. Luego se solicita a la Dirección de Bienes del 
Estado emitir la Resolución de baja correspondiente. 
Nuevamente regresa el expediente a la dependencia 
interesada. Posterior a este procedimiento se solicita a la 
Contraloría General de Cuentas emitir Resolución definitiva 
de los bienes objetos de baja.   
 
El procedimiento propuesto establece:  
 

1. Descentralizar la disposición de autorización de baja 
por la máxima autoridad de la institución, a través de 
compartir la responsabilidad con los Directores de 
cada dependencia, en virtud de que las funciones del 
ministro son amplias en el ramo de la ejecución de la 
política fiscal y otras  relacionadas con el desarrollo de 
las Finanzas Públicas.  Para tal efecto se propone 
establecer rangos de acuerdo al valor de los activos 
que integran el rubro de Propiedad, Planta y Equipo de 
la siguiente forma: 

 
a) De los Directores 

 
Responsabilidad de aprobar o improbar trámites 
de baja de activos de la Dirección a su cargo, 
cuando estas correspondan en el rango: de 
Q.0.01 a Q.500,000.00 
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b) Del Ministro  
 
Responsabilidad de aprobar o improbar trámites 
de baja de activos de las distintas dependencias 
del Ministerio de Finanzas Públicas, cuando 
estas correspondan en el rango: de 
Q.500,000.01 en adelante. 

 
2. Una ruta del expediente en línea recta e inicia  

después de la autorización por el Ministro y/o Director 
de la dependencia, este debe remitir directamente a la 
Dirección de Bienes del Estado, quien deberá emitir la 
Resolución correspondiente y esta dependencia 
solicitará ante la Contraloría General de Cuentas la 
autorización de baja definitiva. Con la resolución 
emitida, la entidad rectora en la fiscalización de las 
entidades del sector público remite a la Dirección de 
Bienes del Estado para que tome nota y notifique a la 
dependencia que originó el proceso.  

 
La aplicación de este procedimiento constituye la agilización y 
reducción de la ruta administrativa del actual procedimiento.  
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CONCLUSIONES 
 

1. Con base a todo lo observado, evaluado, verificado y analizado a las 

entidades del Ministerio de Finanzas Públicas, en lo que respecta al 

sistema de Control Interno al Inventario de Propiedad, Planta y Equipo, 

confirma la existencia de deficiencias en el registro, control y custodia de 

los activos propiedad de la institución, asimismo, ratifica la hipótesis 

planteada en cuanto a la importancia que debe prestarse a esta área,  de 

esta depende la fiabilidad y eficacia de la información financiera y la 

oportunidad de mantener una estructura de control interno que permita 

salvaguardar su propiedad planta y equipo, promoviendo la efectividad en 

los procesos administrativos y operativos, y fortalecimiento de la 

información financiera. 

 

2. El estudio y evaluación del control interno aplicable al inventario de 

Propiedad, Planta y Equipo  de la Institución es de vital importancia, debido 

a que con ello se pueden determinar las fortalezas y debilidades de los 

controles establecidos, por consiguiente  servirá de base para la toma de 

decisiones en cuanto a la formulación de acciones necesarias para mejorar 

su funcionamiento.  

 

3. La función de la Unidad de Auditoría Interna es de vital importancia para el 

funcionamiento óptimo en las operaciones administrativas y operativas 

dentro de la institución, sin embargo,  no ha logrado ampliar su campo de 

acción por cuanto no evalúa la función, efectividad de los procedimientos y 

políticas de la estructura del control interno.   
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4. El personal que tiene la responsabilidad del proceso de registro, control y 

custodia de los bienes activos propiedad de esta institución pone de 

manifiesto la inobservancia a las disposiciones legales de Control Interno 

Gubernamentales, emitidas por la Contraloría General de Cuentas y 

disposiciones internas.  
 

5. La depreciación de los activos que conforman el rubro de Propiedad, Planta    

y Equipo, permite reflejar en los Estados Financieros, información de los 

valores razonables de conformidad con la vida útil de los mismos, bajo el 

argumento de complejidad en la aplicación de depreciación a los mismos, 

esta entidad no aplica este procedimiento a su Propiedad Planta y Equipo, 

manteniendo su costo histórico original hasta que se deteriore o llegue al 

final de su vida útil.  
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RECOMENDACIONES 
 

1. Es responsabilidad de las autoridades de las dependencias del Ministerio 

de Finanzas Públicas, tomen en cuenta los efectos que origina la falta de 

control interno, por lo que deben prestar la atención debida a las actividades 

relacionadas al registro, control, y custodia de su Propiedad, Planta y 

Equipo y que la presente investigación sea un aporte, a efecto  conozcan de 

una forma simple y a la vez importante, las deficiencias detectadas en la 

estructura de control interno relacionada a esta área.  

 

2. La Unidad de Auditoría Interna, como unidad de apoyo a las altas 

autoridades del Ministerio de Finanzas Públicas,  debe mantener una 

evaluación periódica de los controles y procedimientos a nivel 

administrativo y operativo a manera de mejorar y corregir los existentes. 

 

3. El Ministerio de Finanzas Públicas dentro de su estructura organizacional 

tiene una Unidad de Auditoría Interna, sin embargo ninguna dependencia 

tiene un departamento propio de Auditoría Interna, por lo que es 

recomendable la creación de una delegación de Auditoría Interna en cada 

dependencia, dicha delegación debe contar con personal profesional 

(Contadores Públicos y Auditores) y que estos sean personal de alcance 

inmediato a las autoridades de cada dependencia.  

 

4. A manera de contar con personal idóneo en el área de inventario de 

Propiedad, Planta y Equipo, la Dirección de Contabilidad del Estado como 

la Contraloría General de Cuentas, planifiquen y ejecuten programas de 

capacitación periódicas a efecto hacer del conocimiento de empleados y 

funcionarios las distintas normativas que rigen los procesos de ejecución, 

registro, recepción y custodia de los valores y bienes del Estado.  
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5. Las dependencias que conforman el Ministerio de Finanzas Públicas, deben 

unificar criterios y determinar sobre bases técnicas, la vida útil de sus 

activos y gestionar ante la Dirección de Contabilidad del Estado,  la 

autorización de porcentajes de depreciación a aplicar al área de Propiedad 

Planta y Equipo.  
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